
 

  

FUNDAMENTO LEGAL 

COMPLEMENTO CARTA PORTE 
 
 
 
 

TRANSPORTE AÉREO 

2023 



  

Código Fiscal de la Federación 
 
Artículo 29 
 
Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por 
los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones 
de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, 
reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido 
contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los 
contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya 
enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital por 
Internet que ampare la operación 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 
 

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener 
obligaciones fiscales en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir con los 
requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante las 
reglas de carácter general. 
 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso 
de los sellos digitales. 

 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 
digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes 
fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la 
autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las 
personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de 
la firma electrónica avanzada. 

 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 
para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la 
obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. 
El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter 
general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello 
digital de los contribuyentes. 

 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 
formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 
solicitante. 
 

III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el 
Servicio de Administración Tributaria establezca al efecto mediante reglas de 
carácter general, inclusive los complementos del comprobante fiscal digital por 
internet, que se publicarán en el Portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 



 

  

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el 
comprobante fiscal digital por internet respectivo a través de los mecanismos 
digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a: 

 
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A 

de este Código y de los contenidos en los complementos de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet, que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 
 

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 
V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria 

al comprobante fiscal digital por internet, deberán entregar o poner a disposición 
de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del 
comprobante fiscal digital por internet de que se trate y, cuando les sea solicitada 
por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la 
existencia de dicho comprobante fiscal.  
 

VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

 

Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el 
comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión 
del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se 
encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.  

 
En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet. En el supuesto de que se emitan 
comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte 
documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las 
autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de 
ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de 
las facultades establecidas en este Código. 

 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus 
comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios 
o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través 
de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que 
servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y estancia de las mercancías 
durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones realizadas 
con el público en general. 
 
 



 

  

Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya 
obligación de emitir comprobante fiscal digital por internet, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer las características de los 
documentos digitales que amparen dichas operaciones. 
 
Artículo 29-A 
 
Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán 
contener los siguientes requisitos:  
 

I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes nombre o razón social de 
quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de 
un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.  
 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, 
referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como 
el sello digital del contribuyente que lo expide.  
 

III. El lugar y fecha de expedición.  
 

IV. La clave Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como 
el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, 
asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al 
comprobante fiscal. 

 
Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que 
se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, 
considerándose la operación como celebrada con el público en general. El 
Servicio de Administración Tributaria podrá establecer facilidades o 
especificaciones mediante reglas de carácter general para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet por operaciones celebradas con 
el público en general. Tratándose de comprobantes fiscales digitales por 
Internet que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor 
agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros 
internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así como 
ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de 
mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos 
aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica que para tales 
efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, deberán contener los datos de identificación del turista o 
pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según 
sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

 

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se 
asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los 
catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la 
fracción VI del artículo 29 de este Código.  

 
 



 

  

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, 
servicio o del uso o goce señalados en el comprobante fiscal digital por 
internet y la actividad económica registrada por el contribuyente en términos 
de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este Código, la 
autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones de dicho 
contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los contribuyentes que 
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el 
procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tributaria 
determine mediante reglas de carácter general. 
 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
específica:  
 
a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones 

fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el 
impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el 
artículo 73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán 
identificar el vehículo que les corresponda.  
 

b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán señalar expresamente tal situación y contener el 
número y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir dichos 
donativos o, en su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando 
amparen bienes que hayan sido deducidos previamente, para los efectos 
del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es deducible. 

 
c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en 

general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán 
contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en 
su caso, los datos de identificación del certificado de participación 
inmobiliaria no amortizable.  

 
d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre 

producción y servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con 
lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, deberán especificar el 
peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en 
su caso, la cantidad de cigarros enajenados.  

 
e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e 

importadores de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea 
permanecer en territorio nacional para su circulación o comercialización, 
deberán contener el número de identificación vehicular y la clave vehicular 
que corresponda al automóvil.  

 
El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante 
correspondiente en moneda nacional.  
 



 

  

Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición 
contenida en el artículo 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos.  
 
Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados 
individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal situación.  

 
VI. El valor unitario consignado en número. 

 
Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 
indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 
especifica:  
 
a. Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos 

graduados, deberán separar el monto que corresponda por dicho 
concepto.  
 

b. Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de 
transportación escolar, deberán separar el monto que corresponda por 
dicho concepto.  

 
c. Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 

documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por 
el artículo 1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
deberán consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor 
cuando los adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o 
bonificaciones.  

 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:  

 
a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 

momento en que se expida el comprobante fiscal digital por internet 
correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente 
dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, 
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados 
con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el 
monto de los impuestos retenidos.  
 
Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los 
artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo 
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán 
el impuesto en forma expresa y por separado, salvo tratándose de la 
enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos 
A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este 
impuesto por dichos bienes y así lo solicite.  
 
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago 
que perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola 
exhibición y no como una parcialidad.  



 

  

 
b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o 

pagándose en una sola exhibición, esta se realice de manera diferida del 
momento en que se emite el comprobante fiscal digital por internet que 
ampara el valor total de la operación, se emitirá un comprobante fiscal 
digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que 
ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por internet por 
cada uno del resto de los pagos que se reciban, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal 
digital por internet emitido por el total de la operación.  
 

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de 
crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que 
autorice el Servicio de Administración Tributaria.  

 
VIII. Tratándose de mercancías de importación:  

 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de 

primera mano.  
 

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del 
documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el 
contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las 
contribuciones pagadas con motivo de la importación. 

 
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general.  

 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet, incluyendo los que se generen para 
efectos de amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos 
que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general.  
 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan 
algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este 
Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen 
en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o 
acreditarse fiscalmente.  
 
Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes 
fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se 
expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
establecerá la forma y los medios en los que se deberá manifestar la aceptación a que 
se refiere el párrafo anterior, así como las características de los comprobantes fiscales 
digitales por Internet o documentos digitales a que se refiere el artículo 29, primer y 
último párrafo de este Código en el caso de operaciones realizadas con residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en México. 
 



 

  

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que 
amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo de dicha 
cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio 
de las facultades establecidas en este Código. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
establecer los casos en los que los contribuyentes deban emitir el comprobante fiscal 
digital por internet en un plazo distinto al señalado en el Reglamento de este Código. 

 
Artículo 83 
 
Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad, siempre que sean 
descubiertas en el ejercicio de las facultades de comprobación o de las facultades 
previstas en el artículo 22 de este Código, las siguientes: 

 
I.  No llevar contabilidad. 
 
II.  No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las leyes fiscales; no 

cumplir con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no llevar el 
procedimiento de control de los mismos, que establezcan las disposiciones 
fiscales. 

 
III.  Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones de este Código 

o de otras leyes señalan; llevarla en lugares distintos a los señalados en dichas 
disposiciones. 

 
IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos 

incompletos, inexactos, con identificación incorrecta de su objeto o fuera de los 
plazos respectivos, así como registrar gastos inexistentes. 

 
V.  (Se deroga). 
 
VI.  No conservar la contabilidad a disposición de las autoridades por el plazo que 

establezcan las disposiciones fiscales. 
 
VII. No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los 

comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades cuando las 
disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan los 
requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria; 
no entregar o no poner a disposición la representación impresa de dichos 
comprobantes, cuando ésta le sea solicitada por sus clientes, así como no 
expedir los comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen las 
operaciones realizadas con el público en general, o bien, no ponerlos a 
disposición de las autoridades fiscales cuando éstas los requieran. 

 
VIII. (Se deroga). 
 
IX.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave del 

registro federal de contribuyentes de persona distinta a la que adquiere el bien 
o el servicio o a la que contrate el uso o goce temporal de bienes. 

 



 

  

X. No dictaminar sus estados financieros cuando de conformidad con lo previsto en 
el artículo 32-A de este Código, esté obligado o hubiera optado por hacerlo. No 
presentar dicho dictamen dentro del término previsto por las leyes fiscales. 

 
XI.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet que señalen corresponder 

a donativos deducibles sin contar con la autorización para recibir donativos 
deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según sea el caso. 

 
XII.  No expedir o acompañar la documentación que ampare mercancías en 

transporte en territorio nacional. 
 
XIII.  No tener en operación o no registrar el valor de los actos o actividades con el 

público en general en las máquinas registradoras de comprobación fiscal, o en 
los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal autorizados por las 
autoridades fiscales, cuando se esté obligado a ello en los términos de las 
disposiciones fiscales. 

 
XIV.  (Se deroga) 
 
XV. No identificar en la contabilidad las operaciones con partes relacionadas, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

 
XVI.  (Se deroga). 
 
XVII. No presentar o presentar de manera incompleta o con errores la información 

sobre su situación fiscal a que se refiere el artículo 32-H de este Código. 
 
XVIII. Utilizar para efectos fiscales comprobantes expedidos por un tercero que no 

desvirtuó la presunción de que tales comprobantes amparan operaciones 
inexistentes y, por tanto, se encuentra incluido en el listado a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código, sin que el contribuyente que los 
utiliza haya demostrado la materialización de dichas operaciones dentro del 
plazo legal previsto en el octavo párrafo del citado artículo, salvo que el propio 
contribuyente, dentro del mismo plazo, haya corregido su situación fiscal. 

 
XIX. Utilizar para efectos fiscales comprobantes expedidos por un tercero, cuando las 

autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades a que se refiere el artículo 42 
de este Código, determinen que dichos comprobantes fiscales amparan 
operaciones inexistentes o simuladas, debido a que el contribuyente que los 
utiliza no demostró la materialización de dichas operaciones durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación, salvo que el propio contribuyente haya 
corregido su situación fiscal. 

 
Artículo 84 

 
A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad a 
que se refiere el Artículo 83, se impondrán las siguientes sanciones: 

 
I.  De $1,690.00 a $16,870.00, a la comprendida en la fracción I. 
 
II.  De $370.00 a $8,430.00, a las establecidas en las fracciones II y III. 



 

  

 
III. De $260.00 a $4,740.00 por cometer la señalada en la fracción IV consistente en 

no hacer los asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos 
incompletos, inexactos, con identificación incorrecta de su objeto o fuera de los 
plazos respectivos; y por la infracción consistente en registrar gastos inexistentes 
prevista en la citada fracción IV de un 55% a un 75% del monto de cada registro 
de gasto inexistente. 

 
IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según corresponda: 
 
a)  De $17,020.00 a $97,330.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales 

podrán, adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del 
contribuyente por un plazo de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se 
tomará en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

 
b)  De $1,700.00 a $3,380.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al 

Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de 
reincidencia, adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura 
preventiva a que se refiere el inciso anterior. 

 
c)  De $16,940.00 a $96,820.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la 

autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 
82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de 
dicha Ley, según corresponda. En caso de reincidencia, además se revocará la 
autorización para recibir donativos deducibles. 

 
d) De $400.00 a $600.00 por cada comprobante fiscal que se emita y no cuente 

con los complementos que se determinen mediante las reglas de carácter 
general, que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 
V.  De $1,030.00 a $13,480.00, a la señalada en la fracción VI. 
 
VI.  De $19,050.00 a $108,880.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la 

primera infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa 
será de $1,910.00 a $3,800.00 por la primera infracción. En el caso de reincidencia, 
la sanción consistirá en la clausura preventiva del establecimiento del 
contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de 
este Código. 

 
VII.  (Se deroga). 
 
VIII.  De $7,740.00 a $38,700.00, a la comprendida en la fracción XIII. 
 
IX. De $15,410.00 a $154,050.00 a la comprendida en la fracción X. 
 
X.  De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el comprobante fiscal digital 

por internet que ampare el donativo, a la comprendida en la fracción XI. 
 
XI.  De $760.00 a $14,710.00, a la comprendida en la fracción XII. 
 
XII.  (Se deroga) 



 

  

XIII.  De $1,950.00 a $5,860.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no 
identificada en contabilidad. 

 
XIV.  (Se deroga). 
 
XV.  De $15,410.00 a $154,050.00 a la comprendida en la fracción XVII. 
 
XVI. De un 55% a un 75% del importe de cada comprobante fiscal, tratándose de los 

supuestos establecidos en las fracciones XVIII y XIX. 
 

Cuando se trate de alguna de las infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, XVIII y 
XIX del artículo 83 de este Código y la autoridad fiscal tenga conocimiento de que, 
respecto de los mismos hechos, el contribuyente ha sido condenado por sentencia firme 
por alguno de los delitos establecidos en los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal 
Federal, la multa se aumentará en un monto del 100% al 150% de las cantidades o del 
valor de las dádivas ofrecidas con motivo del cohecho. 
 
Artículo 103  
 
Se presume cometido el delito de contrabando cuando:  
 

I. Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que 
acredite que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la Ley 
Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su internación de la 
franja o región fronteriza al resto del país.  
 

II. Se encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte kilómetros en 
cualquier dirección contados en línea recta a partir de los límites extremos de 
la zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se 
refiere la fracción anterior.  
 

III. No se justifiquen los faltantes o sobrantes de mercancías que resulten al 
efectuarse la descarga de los medios de transporte, respecto de las 
consignaciones en los manifiestos o guías de carga.  
 

IV. Se descarguen subrepticiamente mercancías extranjeras de los medios de 
transporte, aun cuando sean de rancho, abastecimiento o uso económico.  
 

V. Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico de altura a bordo de 
embarcaciones en aguas territoriales sin estar documentadas.  

 
VI. Se descubran mercancías extranjeras a bordo de una embarcación en tráfico 

mixto, sin documentación alguna.  
 

VII. Se encuentren mercancías extranjeras en una embarcación destinada 
exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su destino o que haya 
tocado puerto extranjero antes de su arribo.  

 
VIII. No se justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas para tráfico 

de cabotaje.  
 

IX. Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no autorizado para 
el tráfico internacional.  



 

  

X. Las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lugar no 
autorizado para la entrada a territorio nacional o la salida del mismo.  

 
XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de las 

rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los autorizados 
tratándose de transito interno o no arriben a la aduana de destino o de salida 
treinta días después del plazo máximo establecido para ello.  

 
XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento 

de régimen o la conclusión de las operaciones de tránsito, en el caso de que se 
presente el pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de 
salida, siempre que la consumación de tales conductas hubiere causado un 
perjuicio al Fisco Federal.  

 
XIII. Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de 

depósito fiscal no arriben al almacén general de depósito que hubiera expedido 
la carta de cupo para almacenar dicha mercancía o a los locales autorizados. 

  
XIV. Los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado por las 

autoridades aduaneras para recibir la visita de inspección de la autoridad 
aduanera, o las personas que presten los servicios de mantenimiento y custodia 
de aeronaves que realicen el transporte internacional no regular omitan 
requerir la documentación que compruebe que la aeronave recibió la visita de 
inspección o no la conserven por el plazo de cinco años.  

 
XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la 

Ley Aduanera sin contar con programas de maquila o de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, de mercancías que no se 
encuentren amparadas en los programas autorizados; se importen como 
insumos mercancías que por sus características de producto terminado ya no 
sean susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, transformación 
o reparación siempre que la consumación de tales conductas hubiere causado 
un perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la 
mercancía prevista en un programa de maquila o de exportación cuando este 
ya no se encuentra vigente o cuando se continúe importando temporalmente 
la mercancía prevista en un programa de maquila o de exportación de una 
empresa que haya cambiado de denominación o razón social, se haya 
fusionado o escindido y se haya omitido presentar los avisos correspondientes 
en el registro federal de contribuyentes y en la Secretaría de Economía.  

 
XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas 

con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía por 
empresas que no cuenten con dichos programas o teniéndolos la mercancía 
no se encuentre amparada en dichos programas o se transfiera mercancía 
importada temporalmente respecto de la cual ya hubiere vencido su plazo de 
importación temporal.  

 
XVII. No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la 

Ley Aduanera que las mercancías importadas temporalmente por 
maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, fueron retornadas al extranjero, fueron transferidas, se 
destinaron a otro régimen aduanero o que se encuentran en el domicilio en el 
cual se llevará a cabo el proceso para su elaboración, transformación o 
reparación manifestado en su programa.  



 

  

XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al 
amparo del artículo 106 de la Ley Aduanera.  

 
XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 

70 por ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido 
rechazado y determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley 
Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-
A, fracción I de la Ley citada, en su caso.  

 
No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía 
declarada en el pedimento, proviene de la información contenida en los 
documentos suministrados por el contribuyente; siempre y cuando el agente 
o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las 
obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio 
exterior.  

 
XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las 

mercancías, cuando con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas 
compensatorias, salvo cuando el agente o agencia aduanal hubiesen cumplido 
estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en 
materia aduanera y de comercio exterior. Dicha salvedad no será procedente 
cuando la contribución omitida sea el impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicable a los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso 
D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y esa omisión 
del referido impuesto derive de la inobservancia de lo dispuesto en los artículos 
54 y 162 de la Ley Aduanera.  

 
 

XXI. Se omita retornar, transferir o cambiar de régimen aduanero, las mercancías 
importadas temporalmente en términos del artículo 108, fracción III, de la Ley 
Aduanera.  

 
XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio de transporte en 

territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por internet de tipo 
ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el 
complemento Carta Porte.  

 
XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, por cualquier 

medio de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital 
por internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que 
se le incorpore el complemento Carta Porte, así como con los 
complementos del comprobante fiscal digital por internet de esos bienes.  

 
Para los efectos de las fracciones XV y XVI de este artículo, no será responsable el agente 
o apoderado aduanal, si la comisión del delito se originó por la omisión del importador de 
presentar al agente o apoderado aduanal la constancia de que cumplió con la obligación 
de presentar al Registro Federal de Contribuyentes los avisos correspondientes a una 
fusión, escisión o cambio de denominación social que hubiera realizado, así como cuando 
la comisión del delito se origine respecto de mercancías cuyo plazo de importación 
temporal hubiera vencido.  
 
No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de 
este Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, 



 

  

XIII, XV, XVII y XVIII de este artículo, cumple con sus obligaciones fiscales y de comercio 
exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y actualización, el 
monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio indebido 
antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, 
orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y del comercio exterior. 
 
Artículo 104 
 
El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 
 

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 
compensatorias omitidas, es de hasta $1,603,710.00, respectivamente o, en su 
caso, la suma de ambas es de hasta de $2,405,540.00. 
 

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 
compensatorias omitidas, excede de $1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, 
la suma de ambas excede de $2,405,540.00. 

 
III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido 

prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas en el 
segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a 
nueve años de prisión. 
 

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las 
contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del 
contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de 
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los supuestos 
previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105, 
fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. 

 
Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas, sólo se tomarán en cuenta los daños ocasionados antes del 
contrabando. 
 
En caso de que la contribución omitida sea el impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicable a los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, adicionalmente se impondrá la 
cancelación definitiva del padrón de importadores de sectores específicos establecido en 
la Ley Aduanera, así como la cancelación de la patente de agente aduanal que se haya 
utilizado para efectuar los trámites del despacho aduanero respecto de dichos bienes. 
 
Artículo 105 
 

Será sancionado con las mismas penas del contrabando, quien: 
 
I.  Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía 

extranjera que no sea para su uso personal, sin la documentación que 
compruebe su legal estancia en el país, o sin el permiso previo de la autoridad 



 

  

federal competente, o sin marbetes o precintos tratándose de envases o 
recipientes, según corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o su 
importación esté prohibida. 

 
II.  (Se deroga). 
 
III.  (Se deroga). 
 
IV.  Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 
 
V.  En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación, de los Estados, 

del Distrito Federal o de Municipios, autorice la internación de algún vehículo, 
proporcione documentos o placas para su circulación, otorgue matrícula o 
abanderamiento, cuando la importación del propio vehículo se haya efectuado sin 
el permiso previo de la autoridad federal competente o de cualquier manera 
ayude o fomente la introducción al país o extracción de él de mercancías de 
comercio exterior en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 102, 
fracciones I a III de este Código y a quien omita o impida realizar el reconocimiento 
de las mercancías. Lo anterior será aplicable en lo conducente a los 
dictaminadores aduaneros previstos en la Ley Aduanera. 

 
VI.  Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer definitivamente en 

franja o región fronteriza del país o internen temporalmente dichos vehículos al 
resto del país, sin tener su residencia en dicha franja o región o sin cumplir los 
requisitos que se establezcan en los Decretos que autoricen las importaciones 
referidas, o importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las calidades 
migratorias señaladas en el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de la Ley 
Aduanera o faciliten su uso a terceros no autorizados. 

 
VII.  Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título sin 

autorización legal vehículos importados en franquicia, importados a la franja 
fronteriza sin ser residente o estar establecido en ellas, o importados o internados 
temporalmente. 

 
VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados 

temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones 
temporales de vehículos; transforme las mercancías que debieron conservar en el 
mismo estado para fines distintos a los autorizados en los programas de maquila 
o exportación que se le hubiera otorgado; o destine las mercancías objeto de los 
programas de maquila o exportación a un fin distinto al régimen bajo el cual se 
llevó a cabo su importación. 

 
IX.  Retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, 

envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas que no tengan 
adheridos los marbetes o, en su caso, los precintos a que obligan las disposiciones 
legales. 

 
X.  Siendo el exportador o productor de mercancías certifique falsamente su origen, 

con el objeto de que se importen bajo trato arancelario preferencial a territorio de 
un país con el que México tenga suscrito un tratado o acuerdo internacional, 
siempre que el tratado o acuerdo respectivo, prevea la aplicación de sanciones y 
exista reciprocidad. No se considerará que se comete el delito establecido por esta 
fracción, cuando el exportador o productor notifique por escrito a la autoridad 



 

  

aduanera y a las personas a las que les hubiere entregado la certificación, de que 
se presentó un certificado de origen falso, de conformidad con lo dispuesto en los 
tratados y acuerdos de los que México sea parte. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público formulará la querella 
correspondiente, siempre que la autoridad competente del país al que se hayan 
importado las mercancías, proporcione los elementos necesarios para demostrar 
que se ha cometido el delito previsto en esta fracción. 

 
XI.  Introduzca mercancías a otro país desde el territorio nacional omitiendo el pago 

total o parcial de los impuestos al comercio exterior que en ese país correspondan. 
 
XII.  Señale en el pedimento nombre, denominación o razón social o la clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado 
la operación de comercio exterior o cuando estos datos sean falsos; cuando el 
domicilio fiscal señalado no corresponda al importador, salvo los casos en que sea 
procedente su rectificación; se señale un domicilio en el extranjero donde no se 
pueda localizar al proveedor o cuando la información transmitida relativa al valor 
y demás datos relacionados con la comercialización de mercancías deriven de una 
factura falsa. 

 
XIII. Presente ante las autoridades aduaneras documentación falsa o alterada. 
 
XIV. Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, 

transmita al sistema electrónico previsto en el artículo 36 de la Ley Aduanera 
información distinta a la declaración en el pedimento o factura, o pretenda 
acreditar la legal estancia de mercancías de comercio exterior con documentos 
que contengan información distinta a la transmitida al sistema o permita que se 
despache mercancía amparada con documentos que contengan información 
distinta a la transmitida al sistema. 

 
XV.  Viole los medios de seguridad utilizados por las personas autorizadas para 

almacenar o transportar mercancías de comercio exterior o tolere su violación. 
 
XVI. Permita que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo de su 

patente de agente aduanal; intervenga en algún despacho aduanero sin 
autorización de quien legítimamente pueda otorgarla o transfiera o endose 
documentos a su consignación sin autorización escrita de su mandante, salvo en 
el caso de corresponsalías entre agentes aduanales. 

 
XVII. Falsifique el contenido de algún gafete de identificación utilizado en los recintos 

fiscales. 
 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país o a la salida del mismo, que 
lleva consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 
pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al 
equivalente en la moneda o monedas de que se trate a treinta mil dólares de los Estados 
Unidos de América se le sancionará con pena de prisión de tres meses a seis años. En 
caso de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad competente respecto de la 
comisión del delito a que se refiere este párrafo, el excedente de la cantidad antes 
mencionada pasará a ser propiedad del fisco federal, excepto que la persona de que se 
trate demuestre el origen lícito de dichos recursos. 
 



 

  

Artículo 106 
 
Para los efectos del Artículo anterior: 

 
I.  Son mercancías de uso personal: 
 

a)  Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros objetos personales, 
excepto joyas. 

 
b)  Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfumes, 

medicamentos y aparatos médicos o de prótesis que utilice. 
 
c)  Artículos domésticos para su casa habitación, siempre que no sean dos o más 

de la misma especie. 
 
II.  La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras se comprueba, con: 
 

a)  La documentación aduanal exigida por la Ley. 
 
b)  Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 
 
c) Comprobante fiscal digital por internet que deberá reunir los requisitos que 

señale este Código, así como las reglas de carácter general que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 
d)  La carta de porte en que consten los datos del remitente, del destinatario 

y de los efectos que ampare, si se trata de porteadores legalmente 
autorizados para efectuar el servicio público de transporte, fuera de la 
zona de inspección y vigilancia permanente. 

 
 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 
Artículo 1 
 
Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes:  
 
I.- Enajenen bienes.  
II.- Presten servicios independientes. I 
II.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. IV.- Importen bienes o servicios.  
 
El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El 
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos 
valores.  
 
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las 
personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los 
servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 
debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta 
Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A, 3o., tercer párrafo 



 

  

o 18-J, fracción II, inciso a) de la misma.  
 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su 
cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la importación de 
bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los términos de esta Ley. En su caso, 
el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 
 
El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará violatorio de 
precios o tarifas, incluyendo los oficiales. 
 
 
Artículo 1-A 
 
Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 
 

I. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 
adjudicación judicial o fiduciaria. 

 
II. Sean personas morales que: 

 
a. Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas, 
respectivamente. 
 

b. Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad 
industrial o para su comercialización. 

 
c. Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por 

personas físicas o morales. 
 

d. Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas 
físicas. 

 
III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o 

gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 
 

IV. (Se deroga) . 
 
No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las personas físicas o morales que 
estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 
 
Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo sustituirán al enajenante, 
prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de 
pago y entero del impuesto. 
 
El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el 
precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará 
mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del 
impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a 
más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, 



 

  

sin que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación 
o disminución alguna. 
 
El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar una retención menor 
al total del impuesto causado, tomando en consideración las características del sector o 
de la cadena productiva de que se trate, el control del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, así como la necesidad demostrada de recuperar con mayor oportunidad el 
impuesto acreditable. 
 
Artículo 3 
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados, las instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las sociedades 
cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no 
causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación a que 
se refiere el artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al valor agregado y 
trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.  
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, tendrán la obligación de 
pagar el impuesto únicamente por los actos que realicen que no den lugar al pago de 
derechos o aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto al valor agregado que 
les haya sido trasladado en las erogaciones o el pagado en la importación, que se 
identifique exclusivamente con las actividades por las que estén obligados al pago del 
impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable la tasa del 0%. Para el acreditamiento 
de referencia se deberán cumplir con los requisitos previstos en esta Ley.  
 
La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la retención en 
los términos del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran bienes, los usen o gocen 
temporalmente o reciban servicios, de personas físicas, o de residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país en el supuesto previsto en la fracción III del 
mismo artículo. También se efectuará la retención en los términos del artículo 1o.-A de 
esta Ley, en los casos en los que la Federación y sus organismos descentralizados reciban 
servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por personas morales. Los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como sus organismos descentralizados 
no efectuarán la retención a que se refiere este párrafo.  
 
Para los efectos de este impuesto, se consideran residentes en territorio nacional, además 
de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, las personas físicas o las morales 
residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos en el país, por todos 
los actos o actividades que en los mismos realicen. 
 
Artículo 5 
 
Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos:  
 
I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce 
temporal de bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades 
distintas de la importación, por las que se deba pagar el impuesto establecido en esta Ley 
o a las que se les aplique la tasa de 0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al 



 

  

pago de este último impuesto. Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para 
los fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos del 
acreditamiento a que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto al valor 
agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor 
agregado que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que 
dichas erogaciones sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta. 
 
II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente 
y que conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del 
artículo 32 de esta Ley. Tratándose de importación de mercancías, el pedimento deberá 
estar a nombre del contribuyente y constar en éste el pago del impuesto al valor 
agregado correspondiente;  
 
Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, cuando se trate de servicios 
especializados o de la ejecución de obras especializadas a que se refiere el artículo 15-D, 
tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, cuando se efectúe el pago de la 
contraprestación por el servicio recibido, el contratante deberá verificar que el contratista 
cuente con el registro a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, 
deberá obtener del contratista copia de la declaración del impuesto al valor agregado y 
del acuse de recibo del pago correspondiente al periodo en que el contratante efectuó el 
pago de la contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su 
vez, el contratista estará obligado a proporcionar al contratante copia de la 
documentación mencionada, la cual deberá entregarse a más tardar el último día del 
mes siguiente a aquél en el que el contratante haya efectuado el pago de la 
contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le haya 
trasladado. El contratante, en caso de que no recabe la documentación a que se refiere 
esta fracción en el plazo señalado, deberá presentar declaración complementaria en la 
cual disminuya los montos que hubiera acreditado por dicho concepto. 
 
III. Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente haya sido 
efectivamente pagado en el mes de que se trate; 
 
IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido 
conforme a los artículos 1o.-A y 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley, dicha retención se 
entere en los términos y plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y 
enterado, podrá ser acreditado en la declaración de pago mensual siguiente a la 
declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención; 
 
V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea aplicable 
la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que realice el contribuyente, se estará 
a lo siguiente: 
 
a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, 
corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a que 
se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce 
temporal de bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las 
que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, dicho 
impuesto será acreditable en su totalidad. 
 
b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación 
corresponda a erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a que 
se refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce 
temporal de bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las 



 

  

que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, incluyendo aquéllas a que se refiere 
el artículo 4o.-A de esta Ley, dicho impuesto no será acreditable; 
 
c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones a 
que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce temporal de bienes, 
para realizar las actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, para 
realizar actividades a las que conforme esta Ley les sea aplicable la tasa de 0%, para 
realizar las actividades por las que no se deba pagar el impuesto que establece esta Ley, 
incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el acreditamiento 
procederá únicamente en la proporción en la que el valor de las actividades por las que 
deba pagarse el impuesto al valor agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades mencionadas que el contribuyente realice 
en el mes de que se trate, incluyendo los actos o actividades a que se refiere el artículo 
4o.-A de esta Ley, y 
 
d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyente en su 
adquisición o el pagado en su importación será acreditable considerando el destino 
habitual que dichas inversiones tengan para realizar las actividades por las que se deba 
o no pagar el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el 
artículo 4o.-A de la misma, o a las que se les aplique la tasa de 0%, debiendo efectuar el 
ajuste que proceda cuando se altere el destino mencionado. Para tales efectos se 
procederá en la forma siguiente: 
 
1. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar 
actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago del impuesto al valor 
agregado o a las que les sea aplicable la tasa de 0%, el impuesto al valor agregado que 
haya sido trasladado al contribuyente o el pagado en su importación, será acreditable en 
su totalidad en el mes de que se trate.  
 
2. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar 
actividades por las que el contribuyente no esté obligado al pago del impuesto que 
establece esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, el 
impuesto al valor agregado que haya sido efectivamente trasladado al contribuyente o 
pagado en la importación no será acreditable. 
 
3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones indistintamente para realizar tanto 
actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea aplicable la 
tasa de 0%, así como para actividades por las que no esté obligado al pago del impuesto 
que establece esta Ley, incluyendo aquéllas a que se refiere el artículo 4o.-A de la misma, 
el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente o el pagado en la importación, 
será acreditable en la proporción en la que el valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, represente en el valor 
total de las actividades mencionadas, incluyendo los actos o actividades a que se refiere 
el artículo 4o.-A de esta Ley, que el contribuyente realice en el mes de que se trate 
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 5o.-A de esta Ley.  
 
Los contribuyentes que efectúen el acreditamiento en los términos previstos en el 
párrafo anterior, deberán aplicarlo a todas las inversiones que adquieran o importen en 
un período de cuando menos sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya 
realizado el acreditamiento de que se trate 
 
A las inversiones cuyo acreditamiento se haya realizado conforme a lo dispuesto en el 



 

  

artículo 5o.-B de esta Ley, no les será aplicable el procedimiento establecido en el primer 
párrafo de este numeral.  
 
4. Cuando las inversiones a que se refieren los numerales 1 y 2 de este inciso dejen de 
destinarse en forma exclusiva a las actividades previstas en dichos numerales, en el mes 
en el que ello ocurra, se deberá aplicar el ajuste previsto en el artículo 5o.-A de esta Ley. 
 
VI. Tratándose de gastos e inversiones en periodos preoperativos el impuesto al valor 
agregado trasladado y el pagado en la importación que corresponda a las actividades por 
las que se vaya a estar obligado al pago del impuesto que establece esta Ley o a las que 
se vaya a aplicar la tasa de 0%, será acreditable en la proporción y en los términos 
establecidos en esta Ley, conforme a las opciones que a continuación se mencionan: 
 
a) Realizar el acreditamiento en la declaración correspondiente al primer mes en el que 
el contribuyente realice las actividades mencionadas, en la proporción y en los términos 
establecidos en esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente podrá actualizar las 
cantidades del impuesto que proceda acreditar en cada uno de los meses durante el 
periodo preoperativo, por el periodo comprendido desde el mes en el que se le haya 
trasladado el impuesto o haya pagado el impuesto en la importación hasta el mes en el 
que presente la declaración a que se refiere este inciso.  
 
b) Solicitar la devolución del impuesto que corresponda en el mes siguiente a aquél en el 
que se realicen los gastos e inversiones, conforme a la estimativa que se haga de la 
proporción en que se destinarán dichos gastos e inversiones a la realización de 
actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del impuesto que establece esta 
Ley o a las que se vaya a aplicar la tasa de 0%, respecto del total de actividades a realizar. 
En caso de que se ejerza esta opción, se deberá presentar a la autoridad fiscal, 
conjuntamente con la primera solicitud de devolución, lo siguiente: 
 
1. La estimación y descripción de los gastos e inversiones que se realizarán en el periodo 
preoperativo, así como una descripción de las actividades que realizará el contribuyente. 
Para estos efectos, se deberán presentar, entre otros documentos, los títulos de 
propiedad, contratos, convenios, autorizaciones, licencias, permisos, avisos, registros, 
planos y licitaciones que, en su caso, sean necesarios para acreditar que se llevarán a cabo 
las actividades.  
 
2. La estimación de la proporción que representará el valor de las actividades por las que 
se vaya a estar obligado al pago del impuesto que establece esta Ley o a las que se vaya 
a aplicar la tasa de 0%, respecto del total de actividades a realizar.  
 
3. Los mecanismos de financiamiento para realizar los gastos e inversiones.  
 
4. La fecha estimada para realizar las actividades objeto de esta Ley, así como, en su caso, 
el prospecto o proyecto de inversión cuya ejecución dará lugar a la realización de las 
actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del impuesto que establece esta 
Ley o a las que se vaya a aplicar la tasa de 0%. 
 
La información a que se refiere este inciso deberá presentarse de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
Cuando se ejerza cualquiera de las opciones a que se refieren los incisos a) o b) de esta 
fracción, el contribuyente deberá calcular en el decimosegundo mes, contado a partir del 
mes inmediato posterior a aquél en el que el contribuyente inició actividades, la 
proporción en la que el valor de las actividades por las que se pagó el impuesto al valor 



 

  

agregado o a las que se aplicó la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente haya realizado en los doce meses anteriores a dicho 
mes y compararla contra la proporción aplicada para acreditar el impuesto que le fue 
trasladado o el pagado en la importación en los gastos e inversiones realizados en el 
periodo preoperativo, conforme a los incisos a) o b) de esta fracción, según se trate. Para 
identificar el mes en el que se deberá efectuar el ajuste a que se refiere el presente 
párrafo, los contribuyentes deberán informar a la autoridad el mes en el que inicien sus 
actividades, de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, la proporción aplicada para 
acreditar el impuesto correspondiente a los gastos o inversiones realizados en el periodo 
preoperativo se modifique en más del 3%, se deberá ajustar dicho acreditamiento en la 
forma siguiente: 
 
1. Cuando disminuya la proporción del valor de las actividades por las que deba pagarse 
el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, respecto del valor de las 
actividades totales, el contribuyente deberá reintegrar el acreditamiento efectuado en 
exceso, actualizado desde el mes en el que se realizó el acreditamiento o se obtuvo la 
devolución y hasta el mes en el que se haga el reintegro. En este caso, el monto del 
acreditamiento en exceso será la cantidad que resulte de disminuir del monto del 
impuesto efectivamente acreditado en el mes de que se trate, la cantidad que resulte de 
aplicar la proporción correspondiente al periodo de doce meses al monto del impuesto 
que le haya sido trasladado al contribuyente o el pagado en la importación en los gastos 
e inversiones en el citado mes.  
 
2. Cuando aumente la proporción del valor de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, respecto del valor de las actividades 
totales, el contribuyente podrá incrementar el acreditamiento realizado, actualizado 
desde el mes en el que se realizó el acreditamiento o se obtuvo la devolución y hasta el 
doceavo mes, contado a partir del mes en el que se iniciaron las actividades. En este caso, 
el monto del acreditamiento a incrementar será la cantidad que resulte de disminuir de 
la cantidad que resulte de aplicar la proporción correspondiente al periodo de doce 
meses al monto del impuesto que le haya sido trasladado al contribuyente o el pagado 
en la importación en los gastos e inversiones en el mes de que se trate, el monto del 
impuesto efectivamente acreditado en dicho mes. 
 
El reintegro o el incremento del acreditamiento, que corresponda de conformidad con 
los numerales 1 y 2, del párrafo anterior, según se trate, deberá realizarse en el mes en el 
que se calcule la proporción a que se refiere el párrafo segundo de esta fracción, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá como periodo preoperativo aquél en el que se 
realizan gastos e inversiones en forma previa al inicio de las actividades de enajenación 
de bienes, prestación de servicios independientes u otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, a que se refiere el artículo 1o. de la presente Ley. Tratándose de 
industrias extractivas comprende la exploración para la localización y cuantificación de 
nuevos yacimientos susceptibles de explotarse. 
 
Para los efectos de esta fracción, el periodo preoperativo tendrá una duración máxima de 
un año, contado a partir de que se presente la primera solicitud de devolución del 
impuesto al valor agregado, salvo que el interesado acredite ante la autoridad fiscal que 



 

  

su periodo preoperativo tendrá una duración mayor conforme al prospecto o proyecto 
de inversión cuya ejecución dará lugar a la realización de las actividades gravadas por 
esta Ley. 
 
En el caso de que no se inicien las actividades gravadas por esta Ley una vez transcurrido 
el periodo preoperativo a que se refiere el párrafo anterior, se deberá reintegrar el monto 
de las devoluciones que se hayan obtenido, actualizado desde el mes en el que se obtuvo 
la devolución y hasta el mes en el que se efectúe dicho reintegro. Además, se causarán 
recargos en los términos del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación sobre las 
cantidades actualizadas. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará sin perjuicio del derecho 
del contribuyente a realizar el acreditamiento del impuesto trasladado o el pagado en la 
importación en el periodo preoperativo, cuando inicie las actividades por las que deba 
pagar el impuesto que establece esta Ley o a las que se aplique la tasa del 0%, conforme 
a lo establecido en el inciso a) de esta fracción. 
 
Tratándose de la industria extractiva no se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior 
cuando por causas ajenas a la empresa la extracción de los recursos asociados a los 
yacimientos no sea factible o cuando por circunstancias económicas no imputables a la 
empresa resulte incosteable la extracción de los recursos mencionados. Cuando la 
empresa deje de realizar las actividades previas a la extracción comercial regular de los 
recursos asociados a los yacimientos por causas diversas a las mencionadas, deberá 
reintegrar, en el mes inmediato posterior a aquél en que dejó de realizar las actividades 
mencionadas, el impuesto al valor agregado que le haya sido devuelto. El reintegro del 
impuesto deberá actualizarse desde el mes en que se obtuvo la devolución y hasta el mes 
en que realice el reintegro.  
 
Las actualizaciones a que se refiere esta fracción, deberán calcularse aplicando el factor 
de actualización que se obtenga de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
Artículo 16 
 

Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en territorio nacional 
cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un residente en el país. 
 
En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en territorio 
nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando en el mismo se 
inicie el viaje, incluso si éste es de ida y vuelta. 
 
Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se 
presta el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a las poblaciones 
mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias 
internacionales del norte y sur del país, gozará del mismo tratamiento. 
 
Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, prestados 
por residentes en el extranjero sin establecimiento en México, se considera que el servicio 
se presta en territorio nacional cuando el receptor del servicio se encuentre en dicho 
territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III BIS del presente ordenamiento. 

 
En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes en México a 
los residentes en el extranjero que otorguen crédito a través de tarjetas, se entiende que 
se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se utilice la tarjeta. 
 
 



 

  

Ley Aduanera 
 
Artículo 2 
 
Para los efectos de esta Ley se considera:  
 
I. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
lI. Autoridad o autoridades aduaneras, las que de acuerdo con el Reglamento Interior de 
la Secretaría y demás disposiciones aplicables, tienen competencia para ejercer las 
facultades que esta Ley establece.  
lll. Mercancías, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las 
leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 
IV. Residentes en territorio nacional, además de los señalados en el Código Fiscal de la 
Federación, las personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno o 
varios establecimientos permanentes en el país, siempre que reúnan los requisitos que 
señala la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser establecimiento permanente y las 
personas físicas que obtengan ingresos por salarios de un residente en territorio nacional.  
V. Impuestos al comercio exterior, los impuestos generales de importación y de 
exportación conforme a las tarifas de las leyes respectivas.  
VI. Reglamento, el Reglamento de esta Ley. VII. Reglas, las de carácter general que emita 
el Servicio de Administración Tributaria.  
VIII. Mecanismo de selección automatizado, el mecanismo que determinará si las 
mercancías se someterán a reconocimiento aduanero.  
IX. Programa de devolución de aranceles, el régimen de importación definitiva de 
mercancías para su posterior exportación.  
X. Programas de diferimiento de aranceles, los regímenes de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de 
depósito fiscal; y de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado.  
XI. Mermas, los efectos que se consumen o pierden en el desarrollo de los procesos 
productivos y cuya integración al producto no pueda comprobarse.  
XII. Desperdicios, los residuos de las mercancías después del proceso al que sean 
sometidas; los envases y materiales de empaque que se hubieran importado como un 
todo con las mercancías importadas temporalmente; así como aquellas que se 
encuentren rotas, desgastadas, obsoletas o inutilizables y las que no puedan ser utilizadas 
para el fin con el que fueron importadas temporalmente.  
XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos 
generada, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por 
medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico.  
XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción 
electrónica de documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, 
recibida, archivada o almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio 
tecnológico.  
XV. Reconocimiento aduanero, el examen de las mercancías, así como de sus muestras 
que lleven a cabo las autoridades para allegarse de elementos que ayuden a cerciorarse 
de la veracidad de lo declarado ante la autoridad aduanera, así como del cumplimiento 
de las disposiciones que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del territorio 
nacional.  
XVI. Pedimento, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida 
respecto del cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o 
salida de mercancías del territorio nacional, en la que se contiene la información relativa 
a las mercancías, el tráfico y régimen aduanero al que se destinan, y los demás datos 
exigidos para cumplir con las formalidades de su entrada o salida del territorio nacional, 



 

  

así como la exigida conforme a las disposiciones aplicables.  
XVII. Aviso consolidado, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida 
respecto del cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o 
salida de mercancías del territorio nacional, en la que se contiene información relativa a 
las operaciones que se consolidan en un pedimento, en la forma y con la información 
requerida por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.  
XVIII. Documento equivalente, el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, 
que ampare el precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio 
nacional o el valor de las mismas, según corresponda.  
XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la 
patente de agente aduanal.  
XX. Agencia aduanal, persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de esta Ley 
para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los 
diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley.  
XXI. Agente aduanal, persona física autorizada en términos del artículo 159 de esta Ley 
mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las 
mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley.  
 
Artículo 130  
 
Se considerará que el tránsito de mercancías es internacional cuando se realice conforme 
a alguno de los siguientes supuestos:  
 
I. La aduana de entrada envíe a la aduana de salida las mercancías de procedencia 
extranjera que lleguen al territorio nacional con destino al extranjero.  
 
II. Las mercancías nacionales o nacionalizadas se trasladen por territorio extranjero para 
su reingreso al territorio nacional. 
 
Artículo 146 
 
La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción 
de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los 
siguientes documentos: 
 

I. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los 
documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, 
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.  

 
Tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador 
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones 
posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para 
acreditar la legal estancia del vehículo en el país.  

 
II.  Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por 

ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de 
la Secretaría.  

 
III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el 

Código Fiscal de la Federación.  
 



 

  

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías 
de procedencia extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la 
legal tenencia de las mismas con la carta de porte y los documentos que establezca 
mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 
 

Ley de Vías Generales de Comunicación 
 
Artículo 3 
 
Las vías generales de comunicación y los modos de transporte que operan en ellas 
quedan sujetos exclusivamente a los Poderes Federales. El Ejecutivo ejercitará sus 
facultades por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en los 
siguientes casos y sin perjuicio de las facultades expresas que otros ordenamientos 
legales concedan a otras Dependencias del Ejecutivo Federal:  
 
I.- Construcción, mejoramiento, conservación y explotación de vías generales de 
comunicación;  
II.- Vigilancia, verificación e inspección de sus aspectos técnicos y normativos; 
III.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de concesiones y asignaciones;  
IV.- Celebración de contratos con el Gobierno Federal;  
V.- Declaración de abandono de trámite de las solicitudes de concesión o permiso, así 
como declarar la caducidad o la rescisión de las concesiones y contratos celebrados con 
el Gobierno Federal y modificarlos en los casos previstos en esta Ley.  
VI.- Otorgamiento y revocación de permisos 
VII.- Expropiación;  
VIII.- Aprobación, revisión o modificación de tarifas, circulares, horarios, tablas de 
distancia, clasificaciones y, en general, todos los documentos relacionados con la 
explotación; IX.- Registro; X.- Venta de las vías generales de comunicación y medios de 
transporte, así como todas las cuestiones que afecten a su propiedad;  
XI.- La vigilancia de los Derechos de la Nación, respecto de la situación jurídica de los 
bienes sujetos a reversión en los términos de esta ley o de las concesiones respectivas;  
XII.- Infracciones a esta ley o a sus reglamentos;  
XIII.- Toda cuestión de carácter administrativo relacionada con las vías generales de 
comunicación y medios de transporte.  
 
En los casos de las fracciones IV y V será indispensable la aprobación previa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre que los actos ejecutados en uso de 
esas facultades impliquen el gasto de fondos públicos, comprometan el crédito público 
o afecten bienes federales o que estén al cuidado del Gobierno. 
 
Artículo 66 
 
En el momento de la contratación del servicio correspondiente, los prestadores de 
servicios de vías generales de comunicación expedirán a los usuarios, carta de porte, 
conocimiento de embarque, boleto, factura o documento similar que contengan las 
condiciones en que se prestará el servicio, de conformidad con lo dispuesto por esta ley 
y sus reglamentos. 
 
 
 
 
 



 

  

 
 

Ley de Aviación Civil 
 
Artículo 11  
 
Los servicios de transporte aéreo sujetos a permiso son los siguientes:  
 
I. Servicio de transporte aéreo nacional no regular;  
II. Servicio de transporte aéreo internacional regular;  
III. Servicio de transporte aéreo internacional no regular, y  
IV. Servicios aéreos a terceros.  
 
Los permisos se otorgarán: a personas morales mexicanas en el caso de la fracción I; a 
sociedades extranjeras en el supuesto de la fracción II; a personas morales mexicanas o 
sociedades extranjeras en el caso de la fracción III; y a personas físicas o morales 
mexicanas o extranjeras en el de la fracción IV.  
 
Para la prestación del servicio de transporte aéreo internacional regular por personas 
morales mexicanas, se estará a lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley.  
 
Asimismo, se requerirá de permiso para el establecimiento de talleres aeronáuticos e 
instituciones educativas y del certificado de producción para el establecimiento de 
fábricas de producción en serie de aeronaves, motores de aeronaves, estaciones de 
pilotaje a distancia, hélices y sus artículos, que pueden otorgarse a personas físicas o 
morales, mexicanas o extranjeras.  
 
Los certificados o documentación equivalente que expidan las instituciones educativas y 
talleres aeronáuticos extranjeros, se convalidarán por la Agencia Federal de Aviación Civil, 
siempre y cuando esos talleres e instituciones educativas estén acreditados por la 
Autoridad de Aviación Civil Extranjera, y ese país cumpla con los estándares y métodos 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional.  
 
Se podrán otorgar permisos a las instituciones educativas del país para llevar a cabo la 
formación del personal técnico-aeronáutico, de vuelo y tierra, a personas extranjeras para 
que estas puedan obtener su licencia correspondiente ante alguna Autoridad de 
Aviación Civil Extranjera, sin que ello obligue a la Agencia Federal de Aviación Civil a 
otorgar licencia comercial para operar en territorio nacional.  
 
En el caso de las fracciones I, III y IV los permisos se otorgarán por plazo indefinido. En el 
caso de la fracción II, los permisos podrán otorgarse por un plazo indefinido siempre y 
cuando existan convenios internacionales recíprocos con este fin. Si esto no fuera así, los 
permisos se otorgarán por un plazo máximo de un año.  
 
En el reglamento correspondiente se precisarán los requisitos para la obtención de los 
permisos a que se refiere este artículo.  
 
En el caso de los permisos de taller aeronáutico y los certificados de producción, la 
vigencia será de dos años. 
 
 
 



 

  

Artículo 18  
 
El servicio al público de transporte aéreo podrá ser: nacional o internacional; regular o no 
regular, y de pasajeros, carga o correo.  
 
El transporte aéreo entre dos o más puntos en territorio nacional se realizará por personas 
morales mexicanas 
 
Artículo 55  
 
Se entiende por contrato de transporte de carga el acuerdo entre el concesionario o 
permisionario y el embarcador, por virtud del cual, el primero se obliga frente al segundo, 
a trasladar sus mercancías de un punto de origen a otro de destino y entregarlas a su 
consignatario, contra el pago de un precio. 
 
Este contrato deberá constar en una carta de porte o guía de carga aérea, que el 
concesionario o permisionario expedirá al embarcador al recibir las mercancías bajo su 
custodia, cuyo formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial mexicana 
respectiva. 
 
El embarcador será responsable de la exactitud de las declaraciones consignadas por él 
o sus representantes en la carta de porte o guía de carga aérea. 
 
Para los servicios de transporte aéreo internacional, el contrato de transporte de carga se 
sujetará a lo dispuesto en los tratados y en esta Ley. 
 
 

Reglamento de la Ley de Aviación Civil 
 
Artículo 36  
 
Todo concesionario o permisionario que preste servicio al público de transporte aéreo 
debe expedir un contrato de acuerdo al tipo de servicio que opere, conforme a lo 
siguiente: 
(…) 
II. Para el transporte de carga, la carta de porte o guía de carga aérea, tratándose de 
los servicios regular nacional e internacional, fletamento nacional e internacional, taxi 
aéreo nacional e internacional, y nacional no regular que se preste a comunidades o 
regiones específicas de baja densidad de tráfico de pasajeros; 
(…) 
 
 

Reglamento de la Ley del  Impuesto al Valor Agregado 
 
Artículo 3 
 
Para los efectos del artículo 1o.-A, último párrafo de la Ley, las personas morales obligadas 
a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, lo harán en una cantidad menor, 
en los casos siguientes:  
 
I. La retención se hará por las dos terceras partes del impuesto que se les traslade y que 



 

  

haya sido efectivamente pagado, cuando el impuesto le sea trasladado por personas 
físicas por las operaciones siguientes:  
 
a) Prestación de servicios personales independientes;  
b) Prestación de servicios de comisión, y  
c) Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 
 
II. La retención se hará por el 4% del valor de la contraprestación pagada efectivamente, 
cuando reciban los servicios de autotransporte terrestre de bienes que sean considerados 
como tales en los términos de las leyes de la materia.  
 
Las personas físicas o morales que presten los servicios de autotransporte de bienes a 
que se refiere el párrafo anterior, deberán poner a disposición del Servicio de 
Administración Tributaria la documentación comprobatoria, de conformidad con las 
disposiciones fiscales, de las cantidades adicionales al valor de la contraprestación 
pactada por los citados servicios, que efectivamente se cobren a quien los reciba, por 
contribuciones distintas al impuesto al valor agregado, viáticos, gastos de toda clase, 
reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y por cualquier otro 
concepto, identificando dicha documentación con tales erogaciones 
 
Artículo 4  
 
Para los efectos del artículo 1o.-A, último párrafo de la Ley, la Federación y sus organismos 
descentralizados, cuando reciban los servicios a que se refiere el artículo 1o.-A, fracción II, 
inciso c) de la Ley, efectuarán la retención del impuesto en los términos del artículo 3, 
fracción II de este Reglamento. 
 
 

Resolución Miscelánea Fiscal 2023 
 
2.7.1.6. Expedición de CFDI a través de la herramienta de facturación gratuita 
disponible en el Portal del SAT 

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los contribuyentes 
podrán expedir CFDI sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, 
siempre que lo hagan a través de la herramienta electrónica denominada “Genera tu 
factura”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

CFF 29, LIVA 1-A, 32, RMF 2023 2.2.8 
 
2.7.1.8. Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 
 
Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones III y VI del CFF, el SAT 
publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores 
o actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 
 
Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los 
contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 
publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 
establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 
 
Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 
los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado 
Portal. 



 

  

2.7.1.23. Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 
 
Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 
la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 
en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 
en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica 
en el RFC: XEXX010101000. 
 
En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 
subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas a 
residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, en 
los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y que a su vez sean 
ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, 
podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del complemento de 
nómina denominado “SubContratacion” la clave en el RFC genérica a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 

Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte 
 

Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales 
 
2.7.7.1.1. CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes, 
intermediarios o agentes de transporte, dedicados al servicio de transporte de carga 
general y especializada, que circulen por vía terrestre, férrea, aérea, o naveguen por vía 
marítima, así como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de 
arrastre y de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como de traslado 
de fondos y valores o materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que impliquen 
la transportación de bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el 
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. El 
referido CFDI y su complemento amparan la prestación de estos servicios y acreditan el 
transporte y la legal tenencia de los bienes o mercancías con su representación impresa, 
en papel o en formato digital. 
 
El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías 
de procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, con el CFDI de tipo 
ingreso al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho 
comprobante se registre el número del pedimento de importación. 
 
Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital de los CFDI de tipo 
ingreso a los que se incorporen el complemento Carta Porte y el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 
 
Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo 
ingreso con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI 
al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su 
Portal. 
 



 

  

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, 
está obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la 
identificación de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con lo 
previsto en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento 
Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida 
el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte que ampare la operación que, en 
su caso, sea objeto de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el servicio 
prestado. 
 
En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con 
el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento 
no cumpla con lo establecido en el “Estándar del complemento Carta Porte” y el 
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, tanto 
quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, 
serán responsables ante la autoridad competente cuando esta detecte alguna 
irregularidad en los datos registrados en el complemento Carta Porte, dicha 
responsabilidad se limitará a los datos que proporcione cada una de las partes 
involucradas en la expedición del comprobante fiscal, de conformidad con el instructivo 
de llenado citado. 
 
2.7.7.1.2. CFDI con el que los propietarios, poseedores o tenedores acreditan el 
traslado de bienes o mercancías 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 
tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el 
transporte de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas 
de arrastre y vehículos de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía 
terrestre, férrea, marítima o aérea, mediante la representación impresa, en papel o en 
formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que deberán 
incorporar el complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal 
del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor: cero; su clave en el RFC como 
emisor y receptor de este comprobante; así como la clave de producto y servicio que se 
indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta 
Porte”, que al efecto se publique en el citado Portal. 
 
Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o 
distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se 
acompañe la representación impresa, en papel o en formato digital, de los CFDI de tipo 
traslado a los que se incorpore el complemento Carta Porte, así como el complemento 
Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 
 
Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia 
extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la 
presente regla podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo traslado al que 
se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se 
registre el número del pedimento de importación. 
 
2.7.7.1.3. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de Servicios 
Dedicados 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los 
contribuyentes que presten el servicio de transporte dedicado, mediante la asignación 
específica de una o más unidades vehiculares a un mismo cliente o contratante, podrán 



 

  

emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte que ampare la totalidad del 
servicio prestado, el cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A 
del CFF, en el que registren la clave del servicio correspondiente, de acuerdo con el 
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que 
al efecto publique el SAT en su Portal.  
 
Posteriormente, el cliente o contratante deberá emitir un CFDI de tipo traslado al que se 
le incorpore el complemento Carta Porte, por cada traslado que realice de sus propias 
mercancías y cuando implique un cambio de medio o modo de transporte, en el cual se 
deberá relacionar el folio fiscal del CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del 
servicio a que se refiere el párrafo anterior. 
 
2.7.7.1.4. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de traslado de fondos y valores 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., las personas 
que presten el servicio de traslado de fondos y valores, podrán emitir un CFDI de tipo 
ingreso sin complemento Carta Porte que ampare la totalidad del servicio por cada 
cliente, que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el 
que registren la clave del servicio correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto 
publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte. 
 
Posteriormente y previo a realizar el traslado de fondos y valores, a efecto de amparar 
dicho traslado los contribuyentes deberán emitir para amparar el traslado de fondos y 
valores un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte, siempre que en dicho 
comprobante se relacione el CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio a 
que se refiere el párrafo anterior. 
 
2.7.7.1.5. Transporte de mercancías por transportistas residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en territorio nacional 
 
Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., las personas físicas o morales que 
proporcionen el servicio de transporte de carga y los propietarios de vehículos de carga, 
residentes en el extranjero o constituidos de conformidad con las leyes extranjeras, a que 
se refiere la regla 2.4.5. de las RGCE, podrán amparar el transporte de bienes y/o 
mercancías nacionales y de procedencia extranjera en territorio nacional con la 
documentación a que se refiere el artículo 146 de la Ley Aduanera, siempre que no 
cuenten con establecimiento permanente en territorio nacional. 
 

Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte 
 
2.7.7.2.1. Traslado local de bienes o mercancías 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los 
contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general y 
especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción 
federal, podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías mediante la 
representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo ingreso que 
contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la 
clave de producto y servicio de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se 
le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin 
complemento Carta Porte. 



 

  

 
Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.7.1.2., que 
transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el traslado 
implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar dicho 
transporte mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI 
de tipo traslado que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en 
el que registren las claves de producto que correspondan con el “Instructivo de llenado 
del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto publique el 
SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte. 
 
Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas que 
tengan la plena certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción federal que 
los obligue a la expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las 
reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. En caso de que, por cualquier causa, se transite por algún tramo 
de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir los 
CFDI que corresponda conforme a las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. 
 
Lo dispuesto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los 
transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. y 2.7.7.2.4., así como para aquellos que 
realicen el traslado de mercancías destinadas a las operaciones de comercio exterior, en 
términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta 
aplicable para los contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional 
de conformidad con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2. 
 
2.7.7.2.2. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de paquetería o mensajería 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, aquellos contribuyentes que 
presten el servicio de paquetería o mensajería, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin 
complemento Carta Porte, con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar los números de 
guía de todos los paquetes amparados en dicho CFDI, por la totalidad del servicio y, 
además, se aplicará lo siguiente: 
 

I. Por lo que respecta a la primera milla de la cadena de servicio, cuando se tenga 
la plena certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, 
los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán emitir un CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte el cual deberá contener los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y 
servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su 
Portal, así como los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar la 
totalidad de los números de guía de los paquetes amparados en dicho CFDI. 
 

II. En la etapa intermedia del servicio, se deberá emitir un CFDI de tipo traslado 
al que se le incorpore el complemento Carta Porte, por cada tramo que 
implique un cambio de medio o modo de transporte, registrando los números 
de guía de los paquetes que se transportan; dichos números de guía deberán 
estar relacionados en el CFDI de tipo ingreso que ampare el servicio prestado. 

 
III. Tratándose de la última milla del servicio donde el paquete se entrega al 

destinatario final, cuando se tenga la certeza de que no transitará por algún 
tramo de jurisdicción federal, se podrá amparar el transporte con un CFDI de 



 

  

tipo traslado sin complemento Carta Porte, que debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y 
servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 
incorpora el complemento Carta Porte” que al efecto publique el SAT en su 
Portal, así como tantos nodos “Concepto” como sean necesarios para 
relacionar todos los números de guía de los paquetes amparados en dicho 
CFDI. 

 
Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir 
un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 
 
Tratándose del traslado exclusivo de mensajes o sobres sin valor comercial, para ser 
entregados de manera masiva a múltiples destinatarios, se deberá emitir un CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte por cada servicio de traslado, registrando la 
cantidad total de cajas, bolsas o sacas; así como, la cantidad total estimada de mensajes 
o sobres contenida en el conjunto de cajas, bolsas o sacas que se trasladen. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considerará traslado exclusivo de mensajes o 
sobres sin valor comercial, cuando estos sean transportados en un vehículo que no 
traslade otro tipo de paquetes; asimismo, se consideran mensajes o sobres sin valor 
comercial los correspondientes a estados de cuenta de servicios públicos, entidades del 
sector financiero, de servicios de telefonía, televisión por cable, promocionales, 
publicidad, documentos de cobranza, entre otros documentos de similares 
características que carezcan de valor comercial. 
 
Tratándose de aquellos traslados en donde el vehículo además de mensajes o sobres sin 
valor comercial, traslade otro tipo de paquetes, se estará a lo siguiente: 
 

a) Se deberá emitir un CFDI de tipo ingreso a cada cliente por el servicio prestado, 
para lo cual, deberá indicar la cantidad total de cajas, bolsas o sacas y la cantidad 
total de mensajes o sobres sin valor comercial que componen el servicio 
amparado. 
 

b) En caso de estar obligado a incorporar al CFDI que corresponda el complemento 
Carta Porte, deberá señalar en dicho complemento, la cantidad total de cajas, 
bolsas o sacas y el número estimado de mensajes o sobres sin valor comercial que 
se trasladan. 

 
c) Cuando no esté obligado a incorporar al CFDI que corresponda, el complemento 

Carta Porte, además de portar el CFDI al que se refieren las fracciones I o III del 
primer párrafo de esta regla, según se trate, deberá emitir el CFDI de tipo traslado 
sin complemento Carta Porte que corresponda, registrando la cantidad total de 
cajas, bolsas o sacas; así como, la cantidad total estimada de mensajes o sobres 
contenida en el conjunto de cajas, bolsas o sacas que se trasladen. 

 
Las personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del 
Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, que presten el 
servicio de paquetería, estarán a lo dispuesto en la presente regla. 
 
Cuando en términos de las disposiciones de la materia, los contribuyentes a que se refiere 
esta regla contraten un servicio de transporte autorizado para el traslado de los paquetes, 
el transportista contratado deberá acreditar dicho traslado con la representación 
impresa, en papel o en formato digital de un CFDI de tipo ingreso con complemento 
Carta Porte que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. 



 

  

2.7.7.2.3. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., quienes 
presten el servicio de “grúas de arrastre” y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos” que transporten bienes, sin que el servicio implique el transitar por algún tramo 
de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta 
Porte, el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de 
bienes con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo 
traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione 
el CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio. 
 
Lo dispuesto en esta regla se podrá aplicar siempre que el contribuyente tenga la certeza 
de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición 
del CFDI con complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.7.1.1. En caso de 
que, por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los 
contribuyentes deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.7.1.1. 
 
2.7.7.2.4. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local 
 
Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., que realicen el traslado de 
hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, en los términos del 
artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso otorgado por 
la Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado implique transitar por algún tramo 
de jurisdicción federal, deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta 
Porte, al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se 
refiere la regla 2.7.1.41. 
 
En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o 
petrolíferos, el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el complemento Hidrocarburos y 
Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41. 
 
2.7.7.2.5. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios 
de transporte consolidado de mercancías 
 
Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que presten 
el servicio de transporte de carga consolidada de bienes y/o mercancías, siempre que las 
cargas sean identificadas mediante una clave o número de identificación único y estos 
sean registrados en los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar cada una 
de las cargas amparadas en el comprobante, podrán emitir por cada cliente un CFDI de 
tipo ingreso sin complemento Carta Porte, el cual deberá contener los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, por la totalidad del servicio y, además, se aplicará 
lo siguiente: 
 

I. Tratándose de la primera milla del traslado de bienes y/o mercancías, cuando se 
tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los 
transportistas podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta 
Porte, el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del 



 

  

CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto publique 
el SAT en su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para 
registrar los números de identificación asignados a cada una de las cargas 
amparadas en dicho CFDI. 
 

II. Por lo que respecta a la etapa intermedia del traslado de bienes y/o mercancías, 
los transportistas deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento 
Carta Porte por cada tramo que implique un cambio de medio o modo de 
transporte, que debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
CFF, registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado 
del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto 
publique el SAT en su Portal; relacionando las claves o números de identificación 
asignados a los bienes y/o mercancías; así como el folio fiscal del CFDI a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla. 

 
III. En la última milla del traslado de las mercancías, cuando se tenga la certeza de 

que no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los transportistas 
podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el cual 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, 
registrando la clave de producto y servicio que se indique en el “Instructivo de 
llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, que al efecto 
publique el SAT en su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean 
necesarios para relacionar los números de identificación asignados a cada una de 
las cargas amparadas en dicho CFDI; así como el folio fiscal del CFDI a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla. 

 
Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por algún 
tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir 
un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte. 
 
2.7.7.2.6. CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación a través de 
prestadores de servicios 
 
Para los efectos de la regla 2.7.7.1.1., las empresas residentes en territorio nacional que 
proporcionen el servicio de transporte internacional de carga general y especializada de 
bienes y/o mercancías para exportación, cuando la prestación del servicio inicie en 
territorio nacional y concluya en el extranjero, deberán emitir un CFDI de tipo ingreso con 
complemento Carta Porte registrando la totalidad del servicio e indicando como destino 
final el domicilio ubicado en el extranjero y los datos del medio o modo de transporte que 
se utilizará para su traslado. 
 
En caso de que se realice un cambio de modo o medio de transporte para el cruce 
fronterizo y el modo o medio de transporte pertenezca al mismo transportista, deberá 
emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte registrando los datos de 
dicho modo o medio de transporte, para lo cual deberá relacionar el CFDI de tipo ingreso 
que ampara la totalidad del servicio. 
 
Para los efectos de la presente regla, el CFDI que se presentará para el despacho 
aduanero de las mercancías a que se refiere la regla 2.4.12. de las RGCE, será aquel que 
ampare el traslado de los bienes y/o mercancías en el cruce fronterizo. 
 
 



 

  

2.7.7.2.7. CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación definitiva 
realizado por medios propios 
 
Los propietarios, poseedores o tenedores de bienes y/o mercancías para realizar su 
exportación definitiva, podrán acreditar el transporte de los mismos en territorio nacional, 
considerando lo siguiente: 
 

I. En caso de que dichos sujetos transporten sus bienes y/o mercancías con sus 
propios medios, a una bodega o centro de distribución ubicada en el extranjero, 
podrán acreditar dicho traslado mediante la representación impresa, en papel o 
en formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que 
deberán incorporar los complementos de Comercio Exterior y Carta Porte. 
 

II. En caso de que se realice un cambio de modo o medio de transporte para el cruce 
fronterizo y este no pertenezca al propietario de los bienes y/o mercancías, el 
transportista contratado deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con complemento 
Carta Porte registrando los datos del nuevo modo o medio de transporte, 
relacionando el CFDI de tipo traslado a que se refiere la fracción anterior. En caso 
contrario, si el modo o medio de transporte que cambia para el cruce fronterizo 
pertenece al propietario de los bienes y/o mercancías, solo debe emitir un CFDI 
de tipo traslado sin complemento Carta Porte, relacionando el CFDI inicial. 

 
Para los efectos de la presente regla, el CFDI que se presentará para el despacho 
aduanero de las mercancías a que se refiere la regla 2.4.12. de las RGCE, será aquel que 
ampare el traslado de los bienes y/o mercancías en el cruce fronterizo. 
 
2.7.7.2.8. Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a 
través de autotransporte 
 
Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.3, 2.7.7.1.4., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3. y 2.7.7.2.5., los 
contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través 
autotransporte mediante vehículos de carga con características que no excedan los 
pesos y dimensiones de un camión tipo C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017 o 
la que la sustituya, se entenderá que no transitan por tramos de jurisdicción federal, a 
que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y su Reglamento, 
siempre que en su trayecto la longitud del tramo federal que se pretenda utilizar no 
exceda de un radio de distancia de 30 kilómetros, los cuales se computarán entre el 
origen inicial y el destino final, incluyendo los puntos intermedios del traslado. 
 
En caso de que los vehículos de carga transporten remolques cuyas características no 
excedan los pesos y dimensiones del camión tipo C2 de conformidad con la Norma Oficial 
señalada en el párrafo que antecede, les resulta aplicable lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 
 
Lo previsto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los 
transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. y 2.7.7.2.4., así como para los que realicen 
el traslado de mercancías destinadas a operaciones de comercio exterior, en términos de 
las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta aplicable para los 
contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional de conformidad 
con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2. 
 
 
 



 

  

Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 
Primera Versión Anticipada publicada en el Portal del SAT 

 
Se reforma el Transitorio Decimo de la RMF para 2023, para quedar como sigue: 
 
Décimo. Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y 103, 
fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que cumplen con las 
disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el CFDI con complemento 
Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 2023 y éste no cuente con la totalidad de los 
requisitos contenidos en los “Instructivos de llenado del CFDI al que se le incorpora el 
complemento Carta Porte”, publicados en el Portal del SAT. 
 

Transitorio 
 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera 
anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la 
regla 1.8., tercer párrafo. 
 
 
 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2023 
 
2.4.2. Obligaciones que deberán cumplirse para mantener la autorización para la 
entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado 
 

A efecto de mantener la autorización que, en su caso, se otorgue en los términos de la 
regla 2.4.1., las personas morales deberán: 

I. Contar, durante la vigencia de la autorización o prórroga para la 
entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado, con las concesiones, permisos, autorizaciones 
o contratos a que se refiere la regla 2.4.1. vigentes. 

II. Permitir en todo momento a las autoridades fiscales, aduaneras y a 
cualquier otra autoridad federal competente, el acceso a las 
instalaciones, equipos e información necesarias, para llevar a cabo las 
revisiones y verificaciones correspondientes, así como permitir y 
facilitar la revisión de las mercancías, los medios de transporte, sus 
conductores y su tripulación y personal en general relacionado con 
los contribuyentes, de conformidad con la normatividad nacional e 
internacional aplicable. En las revisiones conducentes, deberán 
proporcionar a la autoridad supervisora el equipo de seguridad que 
se requiera para el desarrollo de su labor. 

 Para realizar las revisiones a que se refiere el párrafo anterior, las 
autoridades fiscales, aduaneras y a cualquier otra autoridad federal 
competente podrá apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, o 
cualquier otro medio o servicio con el que se cuente. 

III. Grabar con cámaras portátiles o drones el arribo, despacho y salida 
de las mercancías, con independencia de la grabación que se realice 
mediante el circuito cerrado de televisión. 



 

  

IV. Llevar un Registro de los conocimientos de embarque (Bill of Lading) 
o manifiestos de carga que ampare la mercancía de procedencia 
extranjera que se introduzca a través del lugar distinto al autorizado 
y de los CFDI con complemento Carta Porte con los que se ampare 
la mercancía que haya salido de las instalaciones, el cual deberá 
mantener en todo momento a disposición de la autoridad fiscal. 

V. Cuando las autorizaciones concedidas para la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado que 
se refieran a hidrocarburos y petrolíferos, incluso mezclados con otros 
componentes que no provengan del petróleo o gas natural, a que se 
refiere la fracción I, inciso a) de la regla 2.4.1., los contribuyentes 
deberán, además: 

a) Remitir la información de controles volumétricos, a través del 
portal del SAT, de conformidad con las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 
Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo 
JSON de Controles Volumétricos para Hidrocarburos y 
Petrolíferos”, según corresponda, y la Guía de llenado de las 
Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML 
o JSON mensual de Controles Volumétricos para 
Hidrocarburos y Petrolíferos, publicadas en el Portal del SAT, a 
más tardar en los primeros tres días naturales del segundo 
mes posterior al mes al que corresponda la información. 

b) Enviar de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 
71/LA del Anexo 2, a través del Portal del SAT dictamen emitido 
por perito con el que se determine el tipo y calidad del 
hidrocarburo o petrolífero importado o exportado de que se 
trate, y el octanaje en el caso de la gasolina, cumpliendo con 
las características a que se refiere el apartado 32.4., en la 
periodicidad establecida en el apartado 32.3, ambos del Anexo 
32 de la RMF. 

c) Presentar, a más tardar el 1 de abril de cada año, el dictamen 
de calidad que corresponda entregar a la Comisión 
Reguladora de Energía para acreditar la calidad de las 
mercancías en términos de la regulación nacional vigente, así 
como el contrato celebrado vigente y/o certificado expedido 
con los laboratorios extranjeros registrados ante la SE, o 
laboratorios autorizados por la referida Comisión. 

 

2.4.3. Procedimiento para efectuar el despacho por lugar distinto al autorizado 
 
Para los efectos del artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., las personas morales 
autorizadas conforme a dichas disposiciones previo al despacho de las mercancías que 
ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, deberán informar a la aduana 
respectiva, con veinticuatro horas de anticipación, el nombre, número de registro y fecha 
de arribo del buque, lista de la tripulación y descripción de sus mercancías, para el caso 
de ingreso al territorio nacional, tratándose de extracciones, el nombre del buque y fecha 
de salida; asimismo, además de la descripción y peso o volumen de la mercancía, en su 
caso, los datos de identificación de la aeronave o del medio de transporte del que se trate, 
a través de los cuales ingresará o se extraerá del territorio nacional. 

 

Las empresas autorizadas deberán declarar el peso o volumen de las mercancías que 
ingresen a territorio nacional, de conformidad con el CFDI o documento equivalente, y el 
conocimiento de embarque, guía aérea o documento de transporte de que se trate. 

  



 

  

El despacho se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Importación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, 
ante el módulo de selección automatizado, antes de que se efectúe 
la descarga de las mercancías. 

 Si procede el reconocimiento aduanero, éste se practicará en las 
instalaciones donde se realice la descarga de las mercancías de 
conformidad con lo establecido por la Ley, esto es, en el lugar 
autorizado para su entrada al territorio nacional. 

 Si aplica el desaduanamiento libre, se procederá a la descarga de las 
mercancías del buque, aeronave o medio de transporte de que se 
trate, al almacén de la empresa autorizada, y en la ubicación 
autorizada para tal efecto. 

 La salida de las mercancías del lugar autorizado para su entrada al 
país podrá efectuarse en varios vehículos siempre que se presente 
copia del pedimento al amparo del cual hayan sido despachadas, sin 
que requiera la presentación del Pedimento Parte II, a que se refiere 
el párrafo primero, fracción III, inciso b) de la regla 3.1.21., 
preservándose en todo momento la calidad del producto. 

 Se deberá acompañar al pedimento el certificado de peso o volumen, 
en los casos de que las mercancías se presenten a granel. 

 Cuando la cantidad declarada en el pedimento sea inferior a la 
asentada en el certificado de peso o volumen, o bien a la 
determinada por el sistema de pesaje o medición, se deberá 
presentar un pedimento de rectificación durante los primeros diez 
días de cada mes, declarando la cantidad mayor, conforme a los 
siguientes porcentajes: 

a) Tratándose de las siguientes fracciones arancelarias y NICO: 
2709.00.05 01, 2709.00.05 02, 2709.00.05 03, 2709.00.99 00, 
2710.12.99 03, 2710.12.99 04, 2710.12.99 05, 2710.12.99 06, 
2710.12.99 91, 2710.12.99 99, 2710.19.99 03, 2710.19.99 04, 
2710.19.99 05, 2710.19.99 08, 2710.19.99 91, 2710.20.01 00, 2711.11.01 
00, 2711.12.01 00 (en estado líquido), 2711.19.01 00 y 3826.00.01 
00, si la cantidad declarada en el pedimento difiere en más de 
un 0.5%. 

b) Tratándose de las siguientes fracciones arancelarias y NICO: 
2711.12.01 00 (en estado gaseoso) y 2711.21.01 00, si la cantidad 
declarada en el pedimento difiere en más de un 1%. 

c) En las demás mercancías, si la cantidad declarada en el 
pedimento difiere en más de un 2%. 

 Al pedimento de rectificación deberá anexarse el certificado de peso, 
volumen y calidad, y el documento que lo acredite, determinado por 
el sistema de pesaje o medición, así como el dictamen de laboratorio 
que acredite la calidad. 

II. Exportación: 

 Se presentará el pedimento correspondiente al total del embarque, 
ante el mecanismo de selección automatizado, previamente a que se 
realice la carga de las mercancías. 

 En el caso de graneles sólidos o líquidos, se podrá presentar el 
pedimento de exportación a la aduana dentro del plazo de tres días 
siguientes a aquel en el que se terminen las maniobras de carga 
correspondientes, a fin de que los datos que permitan cuantificar las 



 

  

mercancías sean declarados con toda veracidad, preservando en 
todo momento la calidad del producto. 

 Si el resultado del mecanismo de selección automatizado es el 
reconocimiento aduanero, éste se practicará en forma documental, 
sin perjuicio de que la autoridad aduanera practique el 
reconocimiento físico de las mercancías. 

 Una vez concluido el reconocimiento aduanero de la mercancía o 
cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
desaduanamiento libre, la mercancía podrá retirarse del lugar 
autorizado para la salida de la misma. 

III. Tránsito internacional: 

 Se tramitará el pedimento de tránsito internacional, cumpliendo con 
el siguiente procedimiento: 

a) Declarar la clave de pedimento que corresponda conforme a 
lo señalado en el Apéndice 2, del Anexo 22, asentando la clave 
del identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, 
del citado Anexo. Asimismo, se deberá declarar la fracción 
arancelaria y el NICO. 

b) Deberá declararse el total de la mercancía que comprenda el 
embarque. 

c) Determinar provisionalmente las contribuciones 
correspondientes de conformidad con la regla 4.6.10., fracción 
I. 

d) Anexar el certificado de peso, volumen y calidad. 

e) Presentar la impresión del pedimento ante la aduana con el 
código de barras a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 
y activar el mecanismo de selección automatizado antes de 
que se efectúe la descarga de las mercancías. 

f) Para efectuar el cierre del tránsito, será necesario presentar la 
impresión del pedimento ante la aduana con el código de 
barras a que se refiere el Apéndice 17, del Anexo 22 y activar el 
mecanismo de selección automatizado. Cuando al 
pedimento modulado le corresponda reconocimiento 
aduanero, éste se efectuará de manera documental. 

 La empresa autorizada conforme a la regla 2.4.1., de 
conformidad con el artículo 133, fracción II de la Ley, será la 
responsable del tránsito internacional, por lo que el agente 
aduanal, agencia aduanal o representante legal acreditado, 
anotará en el reverso de la impresión del pedimento la 
siguiente leyenda: 

 “_____ (nombre del representante legal de la empresa 
transportista)_____, en representación de____(anotar el 
nombre o razón social del transportista)___, según acredito 
con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante 
el cual acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades 
para realizar este tipo de actos, con número de registro 
____(anotar el número de registro ante la aduana)____ ante 
esta aduana. Por este conducto, mi representada acepta la 
responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se 
originen con motivo de las irregularidades e infracciones a 
que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley, y 
cualquier otra infraccionada con motivo de su actuación en 



 

  

relación con las mercancías manifestadas en este 
pedimento”. 

 Al calce de la leyenda anterior, deberá aparecer la firma del 
representante legal del transportista. 

 Cuando las cantidades establecidas en los medidores de 
salida de las mercancías sean inferiores a las asentadas en el 
pedimento, en el certificado de peso o volumen o bien a la 
determinada por el sistema de pesaje o medición, en los 
porcentajes que se indican en los siguientes numerales, 
deberán presentar el pedimento de importación definitiva 
con el que se ampare la mercancía faltante: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias y NICO 
2709.00.05 01, 2709.00.05 02, 2709.00.05 03, 2709.00.99 
00, 2710.12.99 03, 2710.12.99 04, 2710.12.99 05, 2710.12.99 
06, 2710.12.99 91, 2710.12.99 99, 2710.19.99 03, 2710.19.99 
04, 2710.19.99 05, 2710.19.99 08, 2710.19.99 91, 2710.20.01 
00, 2711.11.01 00, 2711.12.01 00 (en estado líquido), 
2711.19.01 00 y 3826.00.01 00, si la cantidad declarada en 
el pedimento difiere en más de un 0.5%. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias y NICO 
2711.12.01 00 (en estado gaseoso) y 2711.21.01 00, si la 
cantidad declarada en el pedimento difiere en más de 
un 1%. 

3. En las demás mercancías, si la cantidad declarada en 
el pedimento difiere en más de un 2%. 

 En caso de no presentar el pedimento de importación 
definitiva con el que se ampare la mercancía faltante, 
se actualizará la infracción establecida en el artículo 
176, fracción I de la Ley y la aduana de despacho deberá 
aplicar la sanción señalada en el artículo 178, fracción I 
del mismo ordenamiento, considerando el valor 
comercial de la mercancía. En este caso, cuando se 
acredite que la diferencia deriva del proceso de 
conducción de las mercancías, será posible clasificar la 
mercancía en la fracción arancelaria con el NICO que 
corresponda a la mercancía resultante del proceso. 

Para efectuar el despacho aduanero de las mercancías en los términos de la presente 
fracción se podrá proporcionar la información señalada en el primer párrafo de la 
presente regla, con tres horas de anticipación al despacho de las mercancías. 
Para destinar la mercancía al régimen de depósito fiscal y su extracción del mismo para 
retorno al extranjero, se estará a lo dispuesto en las reglas 1.9.14. y 4.5.12., y se deberá 
efectuar el despacho de las mercancías conforme al procedimiento establecido en las 
fracciones I o II de la presente regla. 
 
Tratándose de lo señalado en las fracciones I y III de esta regla, para efectuar el despacho 
aduanero de las mercancías, en todos los casos se deberá acompañar al pedimento la 
representación impresa, en papel o formato digital del CFDI con complemento Carta 
Porte a que se refiere la regla 2.7.7.1.1. de la RMF con el que se ampare el traslado de la 
mercancía que haya salido de las instalaciones y se deberá declarar en el pedimento la 
clave del identificador que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22. 
 
 
2.4.12. Despacho de mercancías mediante transmisión de información (Anexo 3) 
 
Para los efectos de los artículos 35, 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, 
fracción II y 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 



 

  

automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará con la presentación ante 
la aduana del pedimento o aviso consolidado en dispositivo tecnológico, cumpliendo con 
lo siguiente:  
 

I. Transmita al SEA en documento electrónico los siguientes datos:  
 

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 
aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 
apoderado aduanal, agencia aduanal o representante legal acreditado, 
según corresponda.  

b) Los señalados en el Apéndice 17 del Anexo 22, conforme a la operación de 
que se trate.  

c) Número económico de la caja o contenedor y placas.  
d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.5.  
e) Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que se 

despacha.  
f) El folio fiscal del CFDI con complemento Carta Porte, a que se refieren las 

reglas 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., 2.7.7.2.6. o 2.7.7.2.7., de la RMF según corresponda, 
excepto los sujetos a que se refiere la regla 2.7.7.1.5. de la misma resolución, 
y las operaciones de comercio exterior que se despachen con pedimento 
consolidado.  

 
La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 
agente aduanal, apoderado aduanal, agencia aduanal o representante legal 
acreditado, según corresponda, en el Portal del SAT de la cual se obtendrá, como 
medio de control, el DODA del Anexo 1, que contiene el acuse de referencia 
emitido por el SEA denominado número de integración. También se podrá 
realizar la transmisión mediante el envío del documento electrónico a través de 
un archivo que cumpla con el formato y requisitos señalados en los 
“Lineamientos con las especificaciones tecnológicas para realizar el despacho 
aduanero de mercancías con dispositivo tecnológico o con Documento de 
Operación para el Despacho Aduanero”, mismos que se podrán consultar en el 
Portal del SAT; una vez transmitida la información, se recibirá el número de 
integración.  

 
II. Consignar el número de integración con el dispositivo tecnológico a través de la 

aplicación móvil “Activa NI” de conformidad con los lineamientos señalados en 
la fracción anterior indicando el número de gafete electrónico.  

 
Para efectos de la presente regla el gafete electrónico constituye el dispositivo 
tecnológico o medio de control a que se refiere la Ley, para la activación del 
mecanismo de selección automatizado.  

 
III. Efectuar el despacho aduanero, presentando el dispositivo tecnológico junto con 

las mercancías.  
 

Los componentes de integración tecnológica realizarán la lectura del dispositivo 
tecnológico activando el mecanismo de selección automatizado de la operación 
consignada en la citada aplicación móvil señalada en la fracción II de esta regla.  

 
Cuando en la aplicación móvil se realice la consignación del número de integración 
asociado con el pedimento o el aviso consolidado y se active el mecanismo de selección 
automatizado, se entenderá que la información contenida en la transmisión es declarada 



 

  

por el agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, por el importador o 
exportador, según el usuario y contraseña que se ingrese. El resultado de la activación del 
mecanismo de selección automatizado, se podrá consultar conforme a lo señalado en la 
regla 3.1.19.  

 
Lo dispuesto en la presente regla, será aplicable únicamente en las aduanas y secciones 
aduaneras listadas en el Anexo 3, las cuales cuentan con los componentes de integración 
tecnológica para el uso del dispositivo tecnológico, excepto en aquellas operaciones de 
comercio exterior que al efecto se publiquen en el Portal del SAT, en donde en sustitución 
del dispositivo tecnológico, se presentará la impresión del DODA, “Forma Simplificada del 
Pedimento”, del pedimento o del “Formato de Aviso Consolidado” contenidos en el Anexo 
1, según la operación de que se trate. 

 
3.1.15. Procedimiento para tramitar un documento aduanero 
 
Los agentes aduanales, agencias aduanales, apoderados aduanales, importadores o 
exportadores, estarán a lo siguiente:  
 

I. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, la impresión del pedimento o de la 
“Forma Simplificada del Pedimento” del Anexo 1, deberá llevar el código de 
barras bidimensional generado mediante el programa de cómputo que, a 
petición de ellos mismos, les entregue el SAT. 

 
II. Para los efectos del artículo 37-A, fracción II de la Ley, la impresión del 

“Formato de Aviso Consolidado” del Anexo 1, deberá llevar el código de barras 
que contenga los datos a que se refiere el Apéndice 17 del Anexo 22.  

 
III. Para los efectos del artículo 35 de la Ley, los agentes aduanales, agencias 

aduanales, apoderados aduanales, los importadores o exportadores, que 
realicen el despacho aduanero de mercancías, deberán emplear el SEA.  

 
IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 

en el pedimento y, en su caso, en el aviso consolidado, la e.firma o sello digital 
vigente y activo que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en que 
intervengan. Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar 
el despacho en representación de los agentes aduanales, deberán asentar la 
e.firma o sello digital vigente y activo que les hubiera sido asignada, en todas 
las operaciones en que intervengan.  

 
V. Para los efectos de los artículos 35, 36, segundo párrafo, 36-A, penúltimo 

párrafo, 37- A, fracción II y 43 de la Ley, deberán consignar en el dispositivo 
tecnológico la información del pedimento, del número de integración y folio 
fiscal a que se refiere la regla 2.4.12. 

 
3.1.21. Pedimento Parte II 

Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, se estará a lo siguiente: 
I. Los pedimentos únicamente podrán amparar las mercancías que se 
presenten para su despacho en un solo vehículo. 
II. La fracción anterior no será aplicable cuando se trate de las operaciones y 
mercancías que se listan a continuación: 
a) Operaciones de mercancías transportadas por ferrocarril. 
b) Una máquina desmontada o sin montar todavía o una línea de producción 
completa o construcciones prefabricadas desensambladas. 



 

  

c) Animales vivos. 
d) Mercancías a granel de una misma especie. 
Se entenderá por mercancías a granel de una misma especie las que reúnan 
los siguientes requisitos: 
1. Que se trate de carga homogénea, que tenga la misma naturaleza, 
composición, estado y demás características que las identifiquen, les permitan 
cumplir las mismas funciones y que sean comercialmente intercambiables; 
2. Que no se encuentren contenidas en envases, recipientes, bolsas, sacos, 
cajas, pacas o cualquier otro medio análogo de empaque, excepto los 
contenedores o embalajes que se utilicen exclusivamente durante su 
transporte; para estos efectos se consideran como embalajes a los sacos o 
bolsas con capacidad de una tonelada o más; 
3. Que por su naturaleza no sean susceptibles de identificarse 
individualmente mediante número de serie, parte, marca, modelo o 
especificaciones técnicas o comerciales que las distinga de otras similares; o 
4. Productos agrícolas en pacas y madera en tablas o tablones sueltos o 
atados. 
e) Láminas y tubos metálicos y alambre en rollo. 
f) Operaciones efectuadas por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte y las comercializadoras de 
vehículos nuevos identificadas por la SE. 
g) Mercancías de la misma calidad y, en su caso, misma marca y modelo, 
siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria y en el mismo 
NICO. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable, cuando las mercancías 
sean susceptibles de identificarse individualmente por contener número de 
serie. 
III. Para efectuar la importación o exportación de las mercancías listadas en 
las fracciones anteriores, se estará a lo siguiente: 
a) El despacho de las mercancías se deberá amparar con un pedimento y la 
Parte II del mismo, denominada, según la operación de que se trate, 
asentando la clave del identificador que corresponda conforme a lo 
establecido en el Apéndice 8 del Anexo 22. 
Para efectos del presente inciso, en las aduanas de tráfico marítimo se podrá 
considerar como un mismo vehículo a los tractocamiones doblemente 
articulados, comúnmente denominados “full”, por lo que podrán presentarse 
las mercancías contenidas en un máximo de cuatro contenedores, ante el 
mecanismo de selección automatizado amparadas con una misma Parte II, 
debiendo presentar la Parte II y la relación de documentos mediante el DODA 
o dispositivo tecnológico, de conformidad con la regla 2.4.12. 
El pedimento se deberá presentar mediante el DODA del Anexo 1 en el 
momento del despacho de las mercancías contenidas en el primer vehículo 
que las transporte; tratándose de las mercancías señaladas en los incisos d) y 
e) de la fracción II de la presente regla, además se deberá asentar el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. En todos 
los embarques, incluido el transportado por el primer vehículo, deberá 
presentarse la Parte II del pedimento, mediante el dispositivo tecnológico o el 
DODA del Anexo 1 ante el mecanismo de selección automatizado para su 
modulación. Sin la presentación del DODA del Anexo 1 o del dispositivo 
tecnológico de esta Parte II no se podrá efectuar el despacho aduanero, aun 
cuando se presente el pedimento que ampara la totalidad de las mercancías. 
En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
presente la Parte II del pedimento, se considerará como declaración del 
agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal, o del importador o 
exportador, respecto de los datos asentados en ella, por lo que el 
reconocimiento aduanero de las mercancías se efectuará tomando en cuenta 
dichos datos. 



 

  

Para efectos del presente inciso, tratándose de operaciones en la frontera 
norte del país de mercancías transportadas por ferrocarril, el pedimento y la 
Parte II del pedimento deberán presentarse conforme a lo señalado en la regla 
1.9.11. o 3.1.22., según corresponda. 
En los casos en que, al tramitar la operación de comercio exterior, no se declare 
la clave del identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22, se deberá efectuar la rectificación del pedimento para asentar dicho 
identificador y efectuar el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, 
fracción II de la Ley. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable a efecto de asentar 
correctamente el número de Partes II del pedimento que amparan la 
operación y que se tramiten durante el plazo adicional para su 
desaduanamiento. 
Cuando las mercancías de exportación que se tramiten al amparo del 
presente inciso, no se desaduanen en el plazo establecido en el último párrafo 
de la presente regla, la operación se cerrará con la mercancía que 
efectivamente salió del territorio nacional, por lo que la mercancía que no 
cruzó en dicho plazo no se considerará exportada, debiéndose efectuar la 
rectificación del pedimento de exportación para declarar la mercancía que 
efectivamente salió del territorio nacional. 
Tratándose del despacho de mercancías a que se refiere la fracción II, incisos 
c), d), e) y f) de la presente regla, que se realicen por aduanas de tráfico 
marítimo, no será necesaria la presentación de la Parte II del pedimento, 
siempre que: 
El despacho aduanero se realice previa autorización de la aduana de que se 
trate, siempre que no haya pendiente un pedimento de rectificación en 
términos de la regla 3.1.23. 
En el encabezado del pedimento se declare en el campo correspondiente al 
RFC del importador o exportador, la clave a 12 o 13 dígitos, según corresponda, 
sin que en ningún caso proceda declarar un RFC genérico. 
Tratándose de la mercancía a que se refiere la fracción II, incisos d), e) y f) de la 
presente regla, se asiente en el pedimento correspondiente, el identificador 
que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
Al momento del despacho de las mercancías contenidas en el primer vehículo, 
se presente el furgón o carro tanque de ferrocarril que las transporte, ante el 
mecanismo de selección automatizado, junto con una copia simple del 
mismo. Los demás vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que 
contengan la mercancía restante del mismo pedimento, deberán 
desaduanarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir 
de la fecha de despacho del primer vehículo, con una copia simple del 
pedimento despachado por cada vehículo, asentando al reverso del 
documento, el código de barras correspondiente, conforme a lo establecido 
en el Apéndice 17 del Anexo 22. 
Para efectos del presente inciso, si el resultado del mecanismo de selección 
automatizado para el pedimento que se presentó con el primer vehículo, 
furgón o carro tanque de ferrocarril es desaduanamiento libre, se considerará 
aplicable este mismo resultado para los vehículos, furgones o carros tanque 
de ferrocarril restantes amparados con la copia simple del pedimento que 
deberá hacerse en dos tantos, una para el transportista y otra que será 
entregada a la autoridad aduanera al realizar el despacho. Cuando el resultado 
del mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento aduanero, el 
personal de la aduana practicará dicho reconocimiento en el 15% del total de 
vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que formen el tren unitario 
o convoy. En este caso, dicho personal se limitará a verificar que la mercancía 
presentada sea la misma que la declarada en el pedimento, así como a tomar 
muestras, en su caso. 



 

  

La copia simple del pedimento surtirá los efectos de declaración del agente 
aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, del importador o exportador, 
respecto de los datos asentados en el anverso y reverso del citado documento, 
por lo que el ejercicio de las facultades de comprobación, el reconocimiento 
aduanero y la verificación de mercancías en transporte, se efectuará tomando 
en cuenta dichos datos. 

Las operaciones a que se refiere el presente inciso deberán sujetarse a los 
lineamientos de control que determine la aduana, los cuales deberán prever 
el uso de equipos de rayos gamma, básculas de pesaje dinámico y unidad 
canina, según sea el caso. 

En el caso de importaciones, para amparar el transporte de las mercancías 
desde su ingreso a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, se 
necesitará acompañar el embarque con la copia simple del pedimento de 
importación correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de 
ferrocarril, debidamente llenada, que contenga el código de barras a que se 
refiere la presente regla, así como el CFDI con Complemento Carta Porte a que 
se refieren las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2. de la RMF, según corresponda, excepto 
los sujetos a que se refiere la regla 2.7.7.1.5. de la misma resolución. 

Lo dispuesto en el presente inciso, será aplicable a las operaciones de 
introducción a depósito fiscal, siempre que la aduana por la que se pretenda 
llevar a cabo la operación, cuente con equipos de rayos gamma para su 
revisión. En estos casos, se podrá asentar en el pedimento la clave a que se 
refiere la fracción II de la regla 4.5.4. 

Al amparo de este inciso, se podrán realizar operaciones de exportación por 
aduanas de tráfico marítimo de mercancías de la misma calidad y, en su caso, 
marca y modelo, siempre que sean clasificadas en la misma fracción 
arancelaria, NICO, y no cuenten con número de serie que permita su 
identificación individual, transportadas en ferrobuques, mediante la 
presentación del pedimento correspondiente, sin que sea necesario la 
utilización de la Parte II. 

Lo dispuesto en el presente inciso no será aplicable a las mercancías listadas 
en el Sector 13 “Hidrocarburos y combustibles”, del Apartado A, del Anexo 10. 

Las operaciones realizadas al amparo de la presente regla, deberán 
desaduanarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir 
de la fecha de despacho del primer vehículo, salvo para lo dispuesto en la 
fracción II, inciso b) de la presente regla, en cuyo caso, el plazo máximo será de 
noventa días naturales. Cuando por cualquier motivo no se hubieran 
desaduanado en los plazos antes señalados, contarán con un plazo adicional 
de treinta días naturales posteriores al vencimiento del plazo correspondiente, 
para presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, 
siempre que por cada Parte II o copia simple del pedimento que se presente, 
se efectúe el pago de la multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la 
Ley, indicando el número de pedimento y el número consecutivo que se 
asigne a la copia simple del mismo en el pago correspondiente. 

En los casos en que la mercancía no se desaduane en el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, o cuando las autoridades en el ámbito de su competencia 
detecten en las operaciones de comercio exterior que realiza el interesado 
irregularidades tendientes a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, la cancelación o suspensión del programa correspondiente por parte 
de la SE, se trate de mercancía prohibida o que sea objeto de ilícitos 
contemplados por otras leyes distintas de las fiscales, se dejará sin efectos el 
procedimiento a que se refiere la presente regla a partir del momento en que 
se detecten dichas irregularidades. 
Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 184, 185, Reglamento 42, 64, RGCE 1.2.1., 1.9.11., 2.4.12., 
3.1.22., 3.1.23., 4.5.4., Anexos 1, 10 y 22, RMF 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., 2.7.7.1.5. 

 



 

  

3.1.32. Despacho aduanero con pedimento consolidado 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, quienes opten por 
promover el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, 
deberán presentar ante el mecanismo de selección automatizado el aviso consolidado 
en dispositivo tecnológico, el DODA del Anexo 1 o medio electrónico, conteniendo los 
siguientes datos:  
 

I. Nombre o razón social y RFC de quien promueve el despacho.  
 

II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá 
declarar el número de contenedor, equipo de ferrocarril o número económico 
del vehículo; así como el tipo de contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de 
vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del Anexo 22.  

 
III. Número de identificación de los candados.  

 
IV. Los e-document que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias.  
 

V. El número del acuse de valor derivado de la transmisión efectuada por el 
agente aduanal, apoderado aduanal, la agencia aduanal, el importador o 
exportador.  

 
VI. Número de patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal 

o agencia aduanal, del importador o exportador, así como su nombre y e.firma 
vigente.  

 
VII. Cuando de acuerdo a las disposiciones jurídicas se deba proporcionar la 

impresión del “Formato de Aviso Consolidado” del Anexo 1, deberá contener el 
código de barras conforme al Apéndice 17 del Anexo 22.  

 
VIII. Para cada una de las remesas realizadas se deberá adjuntar el CFDI con 

complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., 2.7.7.2.6., 
y 2.7.7.2.7. de la RMF según corresponda, sin relacionar el número de pedimento 
consolidado y las fracciones arancelarias correspondientes, excepto los sujetos 
a que se refiere la regla 2.7.7.1.5. de la RMF.  

 
Con la presentación de la impresión del “Formato de Aviso Consolidado” del Anexo 1, ante 
el mecanismo de selección automatizado se entenderá que se presenta el documento a 
que se refiere el artículo 37-A, fracciones I y II de la Ley. Tratándose de las operaciones 
presentadas conforme a las reglas 2.4.12., 3.1.22., y 3.1.33., no será necesario presentar la 
impresión del “Formato de Aviso Consolidado” del Anexo 1, siempre que se realice la 
transmisión a que se refieren las citadas reglas.  
 
El pedimento consolidado semanal deberá presentarse en la semana posterior a la que 
se hayan realizado las operaciones, y comprenderá de lunes a viernes, indicando los 
números del acuse de valor y los e-documents correspondientes a las transmisiones 
efectuadas conforme a las reglas 1.9.17. y 3.1.31., así como el folio fiscal del CFDI con 
complemento Carta Porte a que se refiere la fracción VIII de la presente regla, 
correspondiente a cada una de las operaciones que integran el pedimento consolidado, 
excepto los sujetos a que se refiere la regla 2.7.7.1.5. de la RMF.  

 



 

  

La presentación a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá realizada una vez que 
los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, por lo que se tendrá por 
activado el mecanismo de selección automatizado, sin que sea necesaria su presentación 
física ante la aduana. 
 
3.1.33. Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, 
aviso o copias simples 
 
Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción 
II, 43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección 
automatizado para el despacho de las mercancías, se efectuará en medio electrónico sin 
que se requiera presentar la “Relación de documentos”, la impresión del pedimento, la 
impresión de la "Forma Simplificada del Pedimento", la impresión del “Formato de Aviso 
Consolidado", del Anexo 1, el Pedimento Parte II o copia simple a que se refiere la regla 
3.1.21., cumpliendo con lo siguiente:  
 

I. Transmita al SEA el documento electrónico que señale los siguientes datos: 
  

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 
aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 
apoderado aduanal, agencia aduanal o representante legal acreditado, 
según corresponda.  

 
b) Los señalados en el Apéndice 17 del Anexo 22, conforme a la operación de 

que se trate. 
 

c) Número económico de la caja o contenedor y placas.  
 

d) El CAAT de conformidad con la regla 2.4.5.  
 

e) Los demás que se señalen en los “Lineamientos con las especificaciones 
tecnológicas para realizar el despacho aduanero de mercancías con 
dispositivo tecnológico o con Documento de Operación para el Despacho 
Aduanero” emitidos por la ANAM, mismos que se podrán consultar en el 
Portal del SAT.  

 
f) Cantidad de la mercancía en unidad de medida de comercialización que 

se despacha.  
 

g) El folio fiscal del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las 
reglas 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2., 2.7.7.2.6. o 2.7.7.2.7. de la RMF según corresponda, 
excepto los sujetos a que se refiere la regla 2.7.7.1.5. de la misma resolución, 
y las operaciones de comercio exterior que se despachen con pedimento 
consolidado.  

 
La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 
representante legal acreditado, el agente aduanal, agencia aduanal, o 
apoderado aduanal en el Portal del SAT, en la cual se obtendrá como medio 
de control, el DODA del Anexo 1, con el código de barras bidimensional QR 
(Quick Response Code), el cual contiene el acuse de referencia emitido por el 
SEA denominado número de integración.  
 
Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico 



 

  

mediante un archivo con el formato y requisitos señalados en los 
“Lineamientos con las especificaciones tecnológicas para realizar el despacho 
aduanero de mercancías con dispositivo tecnológico o con Documento de 
Operación para el Despacho Aduanero”, mismos que se podrán consultar en 
el Portal del SAT, en este caso el representante legal acreditado, agente 
aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, que realizarán el despacho 
aduanero de las mercancías, deberá generar el DODA del Anexo 1, en el cual 
se asentará el código de barras bidimensional QR (Quick Response Code).  
 
Una vez transmitida la información, se recibirá el número de integración.  
 
En el caso de pedimentos consolidados, el documento electrónico señalado 
en la presente fracción, es el aviso consolidado, el cual se presentará conforme 
a la fracción IV de la presente regla.  
 

II. Tratándose de consolidación de carga a que se refiere el artículo 42 del 
Reglamento, la información de los pedimentos que integran la operación, 
deberán enviarse en una sola transmisión, por lo que el sistema generará un 
solo formato, el cual se presentará impreso ante el mecanismo de selección 
automatizado para su modulación.  

 
III. En el caso de las operaciones previstas en la regla 3.1.21., por cada embarque se 

deberá realizar una transmisión, por lo que, en todos los embarques, incluido el 
transportado por el primer vehículo, furgón o carro tanque, deberá presentarse 
con la impresión del DODA del Anexo 1, ante el mecanismo de selección 
automatizado para su modulación y se sujetará a las disposiciones aplicables a 
la operación de que se trate.  

 
IV. Para efectos de la presente regla, se presentará ante la aduana de despacho el 

DODA del Anexo 1, con el código de barras bidimensional QR (Quick Response 
Code), con las mercancías y se activará el mecanismo de selección 
automatizado, por lo que siempre que se presente el citado documento no será 
necesario presentar la “Relación de documentos”, impresión de "Pedimento", 
la impresión de la "Forma Simplificada del Pedimento", la impresión del 
"Formato de Aviso Consolidado", del Anexo 1, el Pedimento Parte II o la copia 
simple a que se refiere la regla 3.1.21.  

 
En el caso de importaciones, para amparar el traslado de las mercancías desde su ingreso 
a territorio nacional hasta su llegada al punto de destino, será necesario acompañar el 
embarque con la impresión del DODA del Anexo 1.  
 
Lo dispuesto en la presente regla, se podrá realizar en la medida en que se habiliten los 
sistemas informáticos en cada aduana del país, los cuales el SAT dará a conocer a través 
del Portal del SAT. 
 
4.3.6. Traslado de empresas con Programa IMMEX a submanufactureros 

 Para los efectos de los artículos 112, último párrafo de la Ley y 197 del 
Reglamento, 8 y 21 del Decreto IMMEX, las empresas con Programa IMMEX 
que se encuentren ubicadas en la región o franja fronteriza del país, podrán 
realizar el traslado de mercancías a otras empresas con Programa IMMEX o 
bien, a otros locales, bodegas o plantas de la misma empresa, siempre que en 
ambos casos los domicilios de las empresas se encuentren registrados en su 
programa y ubicados en el resto del territorio nacional, conforme al siguiente 
procedimiento: 



 

  

I. Enviar vía electrónica al SAAI el “Aviso de traslado de mercancías de 
empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador Económico 
Autorizado” del Anexo 1. El transporte de las mercancías deberá 
ampararse con una copia de dicho aviso. 

II. Las mercancías deberán estar acompañadas en su traslado con la 
copia del aviso a que se refiere la fracción anterior, enviado vía 
electrónica al SAAI. 

 Las empresas con Programa IMMEX podrán enviar materiales, maquinaria y 
equipo importados temporalmente al amparo de su programa a reparación 
o mantenimiento, análisis y pruebas, calibración o procesos de diseño a 
personas que no cuentan con programa, que se encuentren ubicadas en 
cualquier punto del territorio nacional, siempre que presenten el aviso a que 
se refiere la presente regla, ante la ADACE que corresponda a su domicilio 
fiscal o al de la sucursal, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario 
transmitir al SAAI. 

 Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer en las 
instalaciones de la empresa que preste el servicio, por un plazo de seis meses, 
prorrogables por un plazo igual, siempre que la empresa con Programa 
IMMEX notifique a la ADACE en la que entregó el aviso, el motivo de la 
prórroga. El traslado de la mercancía deberá ampararse con el “Aviso de 
traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador 
Económico Autorizado” del Anexo 1, o con cualquiera de los documentos 
establecidos en los artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d), del CFF, 
así como en las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., de la RMF. 

 Ley 112, 146, CFF 105, 106, 107, 21, Decreto IMMEX 8, 21, Reglamento 197, RGCE 
1.2.1., 4.8.11., Anexo 1, RMF 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. 

 
 
Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior 

para 2023 
Primera Versión Anticipada publicada en el Portal del SAT 

 
Se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2022, para quedar de la 
siguiente manera: 
“PRIMERO. … 
 

I. … 
II. Las reglas 1.9.11., fracción I, inciso b), numeral 8; 2.4.12., fracción I, inciso f); 

3.1.15., fracción V; 3.1.32., fracción VIII y párrafo tercero; 3.1.33., fracción I, 
inciso g); y 4.6.8., fracción II, inciso h), en lo relativo al folio fiscal del CFDI de 
tipo ingreso o tipo traslado, según corresponda, con complemento Carta 
Porte, serán exigibles a partir del 01 de enero de 2024. 

 
III. …” 

 
Transitorio 

 
ÚNICO. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en      

el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera 
anticipada en el portal del SAT, su contenido sustituirá sus efectos en términos 
de la regla 1.1.2 de las RGCE para 2023. 
 



 

  

Otros documentos publicados en el Portal del 
SAT 
 

• Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento 
Carta Porte – Transporte aéreo 

 
• Estándar del complemento Carta Porte 

 
 
Los citados documentos se encuentran publicados para su consulta en la siguiente 
dirección electrónica: 
 
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm 
 
 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm

